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J E F A T U R A  D E L  E S T A D O
C O N T IN U A C IO N  a la relación del Plan adicional al 

vigente de Caminos Locales del Estado a que se ref ie- 
re la Ley de 18 de diciembre de 1946, publicada los 
dias 19 al 28 de loo comentes (páginas 8852 a 8834,
8892 a &S95, S900 a 8908, 8942, 8954, 8967 a 8969, 9002 
a 9004, 9014 a 9018, 9038 a 9041 y 9062 a 9004) ... ... 9078

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N
MINISTERIO DE LA GOBERNACION
D E C R E T O  de 20 de diciembre de 1946 (rectificado) por 

el que se aprueba el proyecto presentado por la Direc- 
ción General de Arquitectura de obras de estructura 
de un edificio para Gobierno Civil de Alava ..........  9082

MINISTERIO DEL AIRE
D E C R E T O S  de 20 de diciembre de 1946 por el que se 

autoriza la adquisición, por agestión directa» del solar 
y edificaciones sitas en la calle de Ciscar, de la plaza 
de Valencia, con'  destino a alojamientos de Jefes y 
Oficiales de guarnición en la referida capital, y de los 
terrenos y edificaciones enclavados en la Explanada de 
España, número 18, de (a plaza de Alicante, con destmo 
a viviendas de Jefes y Oficiales, de guarnición en la 
expresada cap ita l ............. . .......... ...  ... ... 90S2

MINISTERIO DE HACIENDA 
D E C R E T O  de 13 de diciembre de 1946 sobre amplia

ción del anticipo concedido al Consejo de Obras del 
Monumento a los Caídos, con cargo a los fondos de la
Suscripción Nacional ..j  .......................... ......... ... .. . 9083

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
D E C R E T O  de 20 diciembre de 1946 por el que se dispone 

la forma de aplicar io dispuesto en el apartado tercero 
del artículo segundo del Real Decreto-Ley número 33, de 
7 de enero de 1927, Para determinación dei cómputo 
de la potencia total de las concesiones de aprovecha- 
míenlos hidroeléctricos que se pretenda expropiar o 
anular por causa de utilidad pública ..............     9083

Otro de 20 de diciembre de 1946 por el que se declaran 
de urgente ejecución las obras correspondientes a la 
concesión otorgada en 2 1 de abril de 1945, comprensi
vas íel salto denominado <(Los Cantos» con destino a 
producción de energía eléctrica .............................................  9084

Otro de 20 de diciembre de 1046 por el que se auto
riza al Ministró de Obras Públicas . para conceder 
a las Oomunidades o Sindicatos de Regantes, Asociacio
nes de Propietarios, Sindicatos Agrícolas o entidades de 
idéntica finalidad, el dereCh° de tanteo en subastas o 
concursos para realizar obras o suministros de materia. .  
les en proyectos de construcción de acequias y amplia
ción o mejoras de regadlos por cuenta del Estado ... 90&4

MINISTERIO DE TRABAJO
D E C R E T O  de 6 de diciembre de 1946 por el que se de

clara jubilado a\ Jefe Superior de Administración civil 
del Departamento don Salvador Crespo y López de 
Arce . .  ............................................    ...    9085

Otro de 13 de diciembre de 1946 por el que se fija la pri
ma que ha de regir en el Seguro de Enfermedad en los 
años 1947 y 1948 ... ...  ................ ......................... .........  9°&5

Págs .
PRESIDENCIA DEL GOBIERNOOrden de 16 de diciembre de 1946 por la que se designa a don Miguel Ortiz de Rivero para la vacante de Médicodel Hospital de Sidi-Lfni............... . ............ .. ... ... ... ... 9067
MINISTERIO DE JUSTICIAOrden (rectificada) de 13 de diciembre de 1946 (BOLETIN OFICIAL 'DEL ESTADO de 20 de diciembre) por la que se convocan oposiciones restringidas -a p-azas de primera, segunda y tercera categoría del Secretariado de la Justicia Municipal..............     9067
MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO Orden de 12 de diciembre de 1946 por la que se jubila al Profesor especial de la Escuela Oficial de Náutica de Cádiz don Francisco Nuche Dolarea. debiendo continuar desempeñando su cátedra hasta la terminación delactual curso académico ............................................... ... 9080Otra de 19 de diciembre dé 1946 por la que se convoca ^concurso para la provisión en propiedad de la plaza de Ingeniero inspector de Buques de Lugo y La Coruña 9089
MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL Orden d e  9  de noviembre de 1946 por la que se dispone que ocupe la vacante de tercera categoría del Cuerpo Auxiliar de Archivos Bibliotecas y Museos, producida por fallecimiento de la señorita Rosario Hortal Sánchez, el funcionario del citado Cuerpo don Carlos Ro-driguez-Jouliá Saint-Cyr  ...................................... 9089Otra de 19 de noviembre de 1946 por la que se nombra Tribunal que ha de juzgar el concurso-oposición acátedras de «Estética e Historia de la Música» ..............   9089Otra de 7 de diciembre de 1946 por la que se crean Cen. tros Coordinadores de Bibliotecas Públicas Municipales en las provincias que se c ita n ........................    9090Otra de 23 de diciembre de 1946 por la que se resuelve el Concurso Nacional de Música de 1946 ............. ... 9090
MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Orden de 11 de diciembre de 1946 por la que se regula la expedición de billetes de ida y vuelta en los gemelos públicos de transportes por carre te ra ........................... , 9Ó90
ADMINISTRACION CENTRALGOBERNACION. — Subsecretaría. — Anunciando subasta pública para contratar las obras de construcción deun edificio con destino a Gobierno Civil de Alava .........  90611JU ST IC IA .—Tribuna! de oposiciones a decretarías de los Juzgados municipales de primera y segunda categoría, turno libre —Transcribiendo relación de los señores opositores por el orden en que les ha correspondido actuar,según el sorteo verificado en esta fecha ........................ 909fEDUCACION NACIONAL—Dirección General de Ense. ñanza profesional y Técnica.—Nombrando Auxiliares numerarios del grupo tercero. «Topógrafía y Construcción». en varias Escuelas de Peritos Industriales ........  9062Nombrando, en virtud de oposición libre. Profesores numerarios del grupo tercero de varias Escuelas de Peritos Industriales ........................................................... 9092TRABAJO -Subsecretaría.—Rectificación del artículo 29 del Reglamento del Instituto Nacional de Medicina, * Higiene y Seguridad del Trabajo, publicado el día L°de noviembre próximo pásado......................................... 9093ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Administración de J usticia.
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J E F A T U R A  DEL E S T A D O
CONTINUACION a la relación del Plan adicional al vigente de Caminos Locales del Estado a que se re

fiere la Ley de 18 de dieiembre.de 1946, publicada los días 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27 y 28 
de los corrientes (páginas 8852 <18854, 8892 a 8895, 8906 a 8908, 8942, 8954, 8967 a 8969, 9002 
a 9004, 9014 a 9018, 9038 a 9,041 y 9062 a 9064.)

Numeración DENOMINACION DE LOS CAMINOS

LONGITUD-KILOMETROS
V,

Coste total 
de los que se 
proyecta incluir

c—
Pesetas

OBSERVACIONES
A incluir

Incluid'^ en 
el Plan Geue. 
rai de Obras 

Públicas

1
2

3

4

0

8
<■)

10
11 * 

12

13

14
1.3 ’
ib

17

3 8 
10 
20 
21

22
2 4 
24
2.3 
2(>
27

2$
21) |
3°
3 1
32
33
34
3 3 
36

3 /
3*
30
40

♦ 4 i 
42

P R O V IN C IA  O E S A N T A N D E R

| San Rtxjue de Riomiera a Saro .........................
j Camarineña (Oviedo) a La Herrr.ida, por Tiel-
j ves, So tres y Tres vi so ......................................
i Potos a Saaita Marina de Valdeón ............... .......

Collado de Drenes a Ucieda ...................
Espinama a Sotres ......................................
San Pedro dol Romera] a ¡Molledo ......................

i La Gándara a San Roque de Riomiera ..........
Cossío a Cabezón de Lióbana ...............................
Polientés a Basconcillos del Tozo (Burgos) ...
Susilla a Llanillo (Burgos) ...............................
San Martín (]e Elines (carretera de Arroyo a 

Escalada), a Barrio de Brida (carretera de
(Burgos a Peñacastillo) ................................  ..

Castrillo de Valdelomar (carretera de Polientes 
a Qui ntan illa- de las Torres) a San Martín 
de Elines (carretera de Arroyo a Escalada)... 

Bárcena de Ebro (carretera de Pozazal a B át*
cena de Ebro) a Navamuel ... . . . ......................

De Cejan cas a Herbosa ..........................................
De Rui jas a ¡Malatejas ................ ..........................

1 De San Salvador a Santander por Nueva Mon- 
j taña ............................................... ..........................

¡ De Carmona a la de Cabezón de la Sal a
¡ Reí nosa ..................................................................
i Salceda a la Laguna de Puente Pumar ...........
j Reiinosa a Barruelo por el ColLado de Somahoz.
| Espinilla a Cabezón de Liébana por Polaciones.
; \ illasuso a la carretera de Las Fraguas a la
I de Cabezón de la Sal a Reinosa ...................
1 La Rabia a L a  Charola por El Tejo ...............
¡ Mataporquera a Menaza por Cuenca ...............
¡ Bielva a Camijanes ..................................................
: Tagle a Hinojedo por Puento Avíos y Ongaño.
i Selores a Tudanca ..................................................
; Serdio a la carretera de Piedras Luengas a T i-

namay^r ..................................................................
Reocín a Sam Esteban ............. .................... ........
Puente AsniJ a Pejanda ..................................... .
De Nestares a Villar, por VillacantU y Naveda.
De Rubavo a Gajano ............ .................................
Añero a La Cavada ................................................
Gal iza mo a Güemes ........................, .....................
De Peñacastillo a Pronillo ................ .
Mationzo a El Galerón ..........................................
De Ogarrio (Ruesga) a San (Miguel de Aras

(Junta de Voto) ..................................................
De Pomaluenoo a Soto, pasando por Herrán ...
De Llerena a Liórganos ......................................
De Valdecilla a Líérganes, por Hermosa ...........
De Argones a Montehan-o ................................
Puente de lseca, por Tugare jos, a Liendo .......
De La-redo al Puntal de la Playa Salvé .........

T otales ..................................

1

i
i

11.000

30.000

12,500
25.000
30.000
11.000  
25*000 
20,000
15.000

12.000

3°,000

5,000
10.000
13.000

9,400

12.000
9.000

10.000
34.000

8.000
6.500
8.500
2.000
6.500 

t 18,000

4.000
7.000

20.000 
12,500

1,480
5»ooo
3.650
3.500
5.000

9.000 
6,664

10.000
4.000
2.000

11.000
5.000

483-‘94

1

!

»

30.000

»

» .

!

*  !
i
i

2 1

»

y>

»
. »  ¡ 

» !

»

»

»

»

)>

»

»

»

»

»

»

•D

»

»

»

»

»

»

30.000

550.000.00

2.100.000,00
))

725.000.00 
■x.750.000,00
1.500.000.00

560.000.00
1 .750.000.00 

Soo 000,00
600.000.00

í
l !
: 480.000,00
1

i
1.200.000.00

200.0^0,00
700.000.00
750.000.00

2.000.000.00

720.000.00
360.000.00 

f 450.000,0)
¡ i.Syo.iyoo.oo

480.000.00
225.000.00
340.000.00'

90.000.00
290.000.00
900.000.00

iso .ooo,oo
350.000.00 

1.000.000,00
625.000.00
40.000.00
50.000.00
70.000.00
75.000.00

250.000.00

450.000.00
3 ° 3 - 7 . ! 5.í?9
300.000.00
80.000.00
60.000.00

500.000.00
600.000.00

27-373735.89

Forma parte del N-ózj 
de León a Santan
der.

Incluido p o r  Decreto 
29 julio 1942.
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LONGITUD-KILOMETROS Coste total 
de los que se 
proyecta incluir

Pesetas

Numeración DENOMINACION DE LOS CAMINOS
A incluir

Incluídos en 
el Plan 
ral de Obras 

Públicas

OBSERVACIONES

s
2

3

4
5

6

7
8
9

10

12

12

*3

1
2
3
4

5
6
7
8
9

lo

13
12
*3
M

iS

ió
17

s8

19
20 
2 1

22

P R O V IN C IA  O E S E G O V IA

Puerto de la Fuentría a la F u m te  de la Reina. 
C anta.ejo  a Cerezo de A bajo .................. ...o ....

iRiaza (Segovia) a Tam ajón  (G u a d a la ja ra ), 
pur IV ñalva-M aja el Rayo y Cam pillo de
Ranas ................................ ..................................

(Vdraza a A deonsancho ..........................................
N a\as de Oro a la estación de Puente de

Santa Cruz ...................... •............................... ’.........
L>r ’.a de Segovia a Valiadolid a M arugán, por

V a!s»ra v Abades ...................................  .............
Cambia*, a Avllór-, por Cam po de San Pedro. 
Rinzn a la de Madrid a Francia, por Cira jera. 
iRiaza a Santibáñez de Aylión ............ ............

Ayllón (carretera de Aranda de Duero a A y
llón) a C ia m o s  (cartelera Ue S i pul veda á
Atienza) ......................................................................

De ''•ama María dr N iiva  a la carretera de 
S e r v i a  a Vulladolid. pasando por la esta-
cin de Ya-nguas* .......................................................

Fuente» reU)llo a C am bias (carretera de M a
drid a Francia, pvn írún) . . . .................... ........

De San Lorenzo del Escorial (Madrid) a la 
de Madrid a 1*2 Cor uña, en la» proxim i
dades de Sa,n Rafael ................................... .

T otales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

P R O V IN C IA  O E S E V I L L A

E! prdroso a V illanueva de las Minas ............
Sevilla a la estación de San Jerónim o .. . . . . . . .
Dos Pa.acios a L e b r ja  ..........................................
D« >de el kilóm etro 47,871 de la de Constan- 

tina a Azna < óllar al 37,992 de la de 'Lora
del Rio a San timonee ..........................................

.Marchena a Maireña del Alcor ................... .
L'tr ra a C a m u ñ a  ................................................. .
M«»ntel!ano a Las C abezas de San Juan  .......
A/na!' óllar a Puebla del Río .............................
Mont« llano a Bornos ...................................................
O livares a la de Cuesta de C astille ja  a B a

dajoz ......................................................................... .
V illaverde a Burguillos ....................... ..................
Puebla del 'Río a 'Lo? Palacios ....................... .
Villanueva de Río a (»iindaj"Zc’llo ................ .
Del kilóm tro 543 de la de Madrid a Cádiz al 

kilóm etro 12 de la de Alcalá de G uadaira
a C a-ariche ................................................................

Palm a del Río a! kTómetro q de la carretera 
de Puentes de Andalucía a O suna, pasando
por Cañada R sal a la Luisinna ....................

T ebrijn al río Gauadalquivir ............. ....................
Bullidlos a ’ a carretera de Alcalá de Guadní-

ra a H ue va ................................................................
C astillo  de las G uardas a N erva ..................... .

.

Alanís a Guadalcnnal ....... .................. .................. .
Arahal a Morón de la Frontera' .........................
De la estación de L as AVantai illas a L e b rija , 

pasando por 'Las C abezas ............ ...»........... .

3-363
»

9»5° °
34.000

16.000

26.000
30.000
18.000

5»5° °

16.000

25.000

2.000

‘ 65.363

26.000 
t,ooo

32.000

1 3 .5 ° °
29,500
20.000
28.000
19.000
8.000

10.000
10.000
19.000
1 1 , 5° °

13.000

34.000
10.000 I

S ¿o o  i 

*  1

12 ,10 1
19.320

»

. 2^50  I

»
20.000

9
»

9
#
»
9

18.000

¡

2

a

»

a

38.000

»
a
a

a
a
a
a
a
»

a
a
a
a

a

*
1 »

| a

a
a

28.000 

1 a

207.273,70

237.500,°o
550.000, uo

650.000.00 

j .000.000,00
1.000.000.00

600.000.00 
»

80.000.00

350.000.00

1.000.000.00

80.000.00 

5 753 -77^-7°

1.830.400,00 
74 509,00 

5.702.400,^0

783.000.00 
2.596 000,00 
i .000.000,00
1.680.000.00

997.500.00
480.000.00

500.000.00
508.000.00 

1.888'600,00
798.100.00

650.000.00

r .700.000,00 
650,00c ,00

308.000.00 
*

335.800.00
666.500.00

98.300,00

, F-jrm a parte qel C . Co 
C - 1 12 de Rinza & 
Toro por Cudllar y 
Medina.

j Form a parte del C . C a 
C  - 112  de Riaza a 
Toro por C u é lla r 'y  
Medina por O. Me 
de 2 i febrero 19420

Form a parte del C . C«, 
C-421 de Villanueva 
del Duque a Thar* 
sis por C azalla da 
la  Sierra.

Form a parte del C . C „ 
C  - 441 de Sevilla a  
Chipiona.
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Numeración DENOMINACION DE LOS CAMINOS 

LONGITUD-KILOMETROS Coste total
de l o  que se 
proyecta incluir

 Pesetas

OBSERVACIONES
A  incluir 

Incluidos en 
el Plan 
ral de obras 

Públicas

23

4̂

*5
36
57
28

30
3°

3 > 
32 

' 33
34
35

36
37 
3*
39
40 
4 *

42

43
44
45

47

4*

i •
a

' 3

4
5
6
7
8
9

10
11
12

¿3

 
Castilblanco a la carretera dt Fuenteovejuna

ad Castillo de ias Guardas . . ......................... .
Pilas a ia carretera de Alcalá de Guadaira a

’Huelva ............................................ .......... .............*«,
Coria a Bollullos de la Milación ....................... .
Puebla dej Rio a i a Mayor ....... .
Dt Sevilla a Isla Menor ................. ............. .....o,

J Del kilómetro ¿63 de ia carcelera de la de Se
villa a Madrid a Cádiz al kilómetro 543 de

i A'caiá de Guadaira a Dos Hermanas ................
¡D el kilómetro 18 de ja cafetera  de Lora del 
| Río a Sa.itiponce aH kilómetro 31 de la ca- 
I rretepa de Cazalla de ia Sierra a Lora del Kio

Dos Hermanas a Utrera ................. ....................
! Carmona a Aráhal ................................................. .

Kinconada a ¡Brenes ...............................................
Rinconada a su estación ........................ 0....... eo.„
Estepa a EH Rubio ......................... ........................... }

I
i

Osuna a El Rubio ......................
j Drenes a Mairena del Alcor ................................
1 El Saucejo a A'l margen ................................... .
j San Juan de Aznaifaravhe a Almensilla .......
Aznaicóllar a Escacena ...................................... .
Solución de continuidad entre los trozos 2.a 
„ y 3.a de ja segunda Sección de la carretera

de Montellano a Villanía? tín ............................ 1
Almadén de la Plata a Santa Olalla, por Real 1

de la ja ra  ................................................................ . I
Cazalla de la Sierra a Real de la Jara  ....... .
De Paradas a Osuna, por March» na ....... . j
Puebla de los infantes a Constan ti na .............. . j

Carretera dei valle inferior dtl » 0 j 
Guadalquivir. Desde la carretera / z l \  j 
de Palma del Río, en Palma, a ( 2 \ \  
la de Alcalá de Guadaira a | n ^‘0 j 
Hueftva, en las proximiduvies de \ w ¡ 
Sevilla ............................................ . 1 “  j

Navas de la Concepción a la de Posadas a Vi- 
llaviciosa (Córdoba). ParU comprendida en la
provincia .....................................................................

Lebrija a Arcos (Cádiz). Paite comprendida en 
la  provincia ..............*.............................................

T otales ....................................

PR O V IN C IA  DE SO R IA

Ciria a Villar del Campo .... ....................................
Morón a Arcos de Jalón (carretera de (Madrid

a Francia) .................................................................
Arcos de Jalón (carretera de Madrid a Francia)

a Tortuera ................................................... .............
Retortillo a Campisabalos ....................................
Burgo de Csrna a Villacadina ............................
San Leonardo a Peñaranda de Duero ................
San Pedro Manrique a Cornago ............... ............
Burgo de Osma a Huerta del Rey ...........
San Esteban de Gormaz a Santa María de las

Hoyas, pasando por Villájvaro ............................
Cal tejer a Barcona ......................  ............................
Magaña a Aguilar del Río Alhama .................. .
Berlanga de Duero a Soria, por Quintana Re

donda ............: ............................... .................... .........
(Berlanga de Duero a Retortillo ........... ................

T otales ....................................

123.0 <X» i

10,850 1 
10,125 
*<M53 i
2i.O¿4 j

i

9»45* |
9.000 »

25,040 j 
i 5.94* ( 
7.997 ¡ 

.*3.167 j
3.000 /

á? ■

3

16,800 j 

24.700 j 
i .5*Q ¡ 

u.500 
7,006 !

0,600

22,009
24.7*5
36,371
¿2,000 j

í

2.55*
19,027
10.991

20,550
20.000

4.000

16.000

739,920

..................... !' 1
1i

16.000

26.000

30.000
19.000 
34; ° ° °
10.531
i8,<x>o
35.000

25.000
16.000
18.000

50.000
20.000

317.531

j

a
}>
V

■ » 1

.9 i 

U

ti i 
3 3 ,00o i

:  i
»
»  !
»  % i

\i
* •

*  í* !

¡
í
¡1 

» 
a
2

»

75,ocx)

*

»

3  
• »

*
»
»

»
»

»

F, 1

■3 \

|  638.i50.oo i 
j  375A ?5' ° ° !j 349.300,00^ 
; 557.300,00

726.350,001

i  '  i
! 326.000.00 i 
I 310.500,001
j
i 6)4.850,00 j 
! 550.OO0.OQ
• 275-90o,(>o •

454.250.00
1 524200,001
! ;* Í ! í
V  j

466.200.00
507.150.00
440.950.00 
396.75^,00
194.250.00

i

18.000,00

610.750.00 j 
• 687.783.ro
1.908. i 12,00
2.100.000.00

»

i . s s 0 ^ . 0 0
»

n

$

120.000,00 

800.000,00 

34.315.149,< O

625.000,00

780.OOu.OO

1. l8o.000,00
874.000.00 

1.081 .425,1x1
262.951,22 
900, (K m *.00

1.000.cxx ,00

500.000.00 
. 600.000,00

800 000,00

1.300.000.00
800.000.00

10.702.356,22

i

¡f
[

i

j

••

Forma parte del C. C ? 
C -  310 de Ecija a  
A¿ntequerac
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Numeración D EN O M IN ACION DE LO S CAM INO S

LONGITUD-KILOMETROS Coste total 
de los que se 
proyecta incluir

OBSERVACIONES
A  in c lu ir

In clu idos en 
el Plan Gene
ral de Obras 

Públicas Pesetas

&
'

4 

«

6

5
* v9  

l o  

m 
J2

n

H

s

3
«

5
6
7

8 

9
1

10
t i
12

H

n

1 6

17
18
19

*  '

P R O V I N C I A  D E  T A R R A G O N A

C on stan  ti -a ¡la de V alencia a M ollns de R ey ; 
por ia  C an o n ja  . . . . . . . . . . . . .o ...» ...,,............o .. '

L a  C ale ra  a la de Vimaroz a  V en ía  N u eva,
por Fr&ginada . . . . . . . ...... ......................... . !

C on stan ti a A lforja , por Selva ' de] C am p o y 
V ilap lan a  ...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . :

B en ifaüet a Pinell de B ray . . . . . . . . . . . . • . .• • . .

D e  la de V alencia  a M oííns &r Rey a  C ailald !, 
por G om ar ru ga  y San S alvad or i

S an ta  B árbara a iMa-s de Ba^beráns 
C o rn u d illa  a L a  M orera del M ontseny, con ra-

mail a Sesla-U ei .............. ..........................
MontbAanch a R o jals .. ..................... ... . '. . ...........o
Alcober a Vi la plana, por A lb M  T rozos i.°  y 2.® |
Suüvella a Sarreai ....... ..................... .......................... 1
M asrruidom s a la  de R *us ai C ollado de F a tja s  
L a  Serafina (Castellón) a la  provincia d e  L a  

C en ia  a S an ta  B árb ara  i

i
P ía  de C ab ra  a Picaim oixóns, por Figuero^a y i

Funscaldes ............ . . . . . 0 . ..............................:
U lldecona a C a lig  (Castellón). P arte  compren» 

dida en la  provincia ................................. ..............

T o t a l e s .........................................

P R O V I N C I A  D E  T E R U E L

Peñ arroya de T a rta v ín s a B ojar (C a ste lló n ).
P arte  com p ren did a «n la provin cia  ............ .

S an ta  E u lalia  a C o sa  ................
i L inares a Allepuz ......... ...................................... .........

D e la de Puebla de T orn esa  a A lbocácer (C as
tellón) a M osqueruela. PaTW com prendida en
la provincia ............................... ......................

A liaga  a Villa herm osa del R io (Castellón) . .......
M ontalbán a Odíete ................................. ............... .
A d a ga  a ia de Alc&ñiz a C a n ta v ie ja , por T ro n 

c h a n (........................ ...................... .............................
C u en ca  a M asegoso. Parte  com prendida en la

provincia ............... . ............................................
F uen tes de Rubi-elos a em palm ar en el lím ite  

1 de ia provincia de C astellón  con la de T ales.
| a dicho punto, por C./.ba .......................................

Panerudo a la estación de P alom ar de A rroyos
C osa a Catiamocha ................................................ .
(Mosqperuela a Fortáñete ....................... ............... .
Aiacén a la Venta de la Pintada
L u co de G ilv c a  a 'Plenos f/atag» za) ..........; v .
Los C erezos a Villar ded A rzobispo (V alen cia), 

por Los Paraísos, Abejuoia e H igueruelos.
P arte  co ntprendida en la provincia .................

D e  i a de >Los Cerezos a Villar del Arzobispo
a C am acen a, por T o rrijo s  ............................. .

H02 de la V ieja  a iM ontalbán ............ ..............o ,..
C añ ad a  de Verich a L a  Cer “ llera ........................ .
S an to lea  a la  de A liaga  a ¡la de V en ta de la 

P intada a C an tav ieja . por C u evas de C añ a rt 
y M ontoro .............. .......... . .. . . .. .o .••••«.

T o tale s  .................................

P R O V I N C I A  D E T O L E D O

E n lace  de la de T oledo a C iu d ad  «Real con la 
de  M adtid a f o b d o  (P uen te de A lcán tara  

1 e  in m ediaciones P u e rta  de B L a g ra )

y,ooo

1 2 , 0 0 0

57.000
6.000

• »

1 3.000

10.000
8.000

17.000 
5,090
4.000

1 *

S 32,000

s,ooo

120,000

|

iS .co o
33*73°

1 ' 24,705 •

| 10,700
68.000
26.000

45.000 

10,430

12.000 
29,350

,*7 *3° °
18.000
27.000
28.000

26,750

32.000
15.000
12.000

25,000

489,965

! »

/

» .

6?ooo

; »
:

0
$
0

»
•

•3

6,000 1

$
»

B

0

$

1 $

*! »

*

»

0

»

i ' •

315.000.00

420.000.00

2.350.000.00
2.740.000.00

S0 . |

385.000.00

40<í.000,00 
500. < K K J , í>0 

So 020.000,00 
225.00(i,00
200.000.00

$

1
420.000.00

1 50.000.00

! 7025.000,00 

— —

900.000.00 
s. 193.633,00

786.032.00 i

682.841.00
2.040.000.00
1.040.000.00

1.350.000.00 

i 410.745,00

360^000,00
1.089.125.00

595.000.00 
J .o So .Ó O O .O O
E .  080.000.00
1.260.000.00

1.605.000.00

í . 920.000.00
900.000.00
300.000.00

E . 0 0 0 .0 0 0 , OO

20 092.376,00 

1 i

F igu raran  en eü Plan 
antes de i 914/

C o n  puente sobre ei 
Ebro.

Incluido en el C . C .  
C-246 de B arcelon a 
a  V ails.

S e incluye la totalidad 
en C astellón  con el 
núm ero 6.

 C onstruida
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N um eración DENOMINACION D E LO S CAMINOS

| L O N U ir U ü - K IL O M E T R O S Costo to iai
ae los que se 
proyecta  incluir

Pesetea

í

i
¡ o b s e r v a c i o n e s

i
i)
1

i ’
| A in c lu ir

I

1
Incluidos en 

i el Pian C ene 
[ r a í  de Obras 
1 P ú b l ic as

X

3
4 

• 5

6
. 7 

8  
ú

' "  io  
n

12

s3

14
*5

t

Del k i ló m e t r o  j o  de !a  de T a la  vera a N a v a -  
he. iiio>a a P u e n te  ( l é v a lo ,  en la de A .ca u -
dete  a  V r ia d a  ............................... ................................... . .

N'avamorcu» ndc a B u e n a v e n t u r a  ..................... .
E x a l u n a  a la d e ' .M a d r id  a P o r tu g a l  ...................
V i l la  de D  n F a d i i q u e  a Alcázar de Sam J u a n  

(C iu d a d  R e a l ) .  P a r t e  com p i a n d id a  en la
p ro v in c ia  ............................ .................................. ..................

V i i ia m ie v a  de A lc a u d t t e  a  L i l lo  ................ . .o . . . . .
A h n o n . x  a V - la d a  ......................................................... .
V il iatoba a H u e r t a  de V a ld e c a r á b á n o s  . . . . . .
V e n t a  de S a n  J u l iá n  a Ig lesu e la  ................. .......... .
E s p ir n . x )  del R ey  a An. h u í a s  (C iu d a d  R e a l ) .  
■Lo* N a v a m o r a 'e s  a .a de G e r in d o te  a P o lá n ,

por la izq u ierd a  de! f a j o  ........................................
C a s a r ■) l ib ios  de! M«>nte al k i ló m e tr o  16 de la 

de M adrid  a P or  tu ga .  ( M a d r i d ) .  P a r t e  c o m 
p rend ida  e n !a p r c v ' m i a  .............................................

R e m e r a  (C iu d a d  Real»  a S a n  P a b lo .  P a r t e
co m p re n d id a  en la p?ovi'ncia ...................................

N e m ó n ic a  al P u e n te  de G u a ja r a z  . . . . o . . * ......... .
V i l la  de Dmn 'E a d r iq u e  a C u r i a l  de A Im d gu er .

i r ,ooo 
1,2,000 
2 0 , 0 0 0

18 . 0 0 0
35.000
7 0 .0 0 0  
3 0 *000
7<>,OVIO
3 0 . 0 0 0  

3 5 . ° ° °

4 .5 0 0

6 . 0 0 0
14 .000
18 .000

!

»
9

9
»
2
9
»

»

»

9
9
9

i
1
¡

! 6 0 5 . 0 0 0 ,0 0
| 6(X) (KK).O(I 
! 1. SOO.GOo.OO 
! 
i
| 720.00c- , Oo
i I

V 5»>O.OOU.(K) 
I .3 5 0 .* -OO.iKl 

» 3.5OO.OOOUK) 
1.8» K). 0 0 0 , 0 0

l
X.4 0 0 . 0 0 0 , 0 0

¡8 0 .0 0 c  ,0 0

2 ¡0 . 0 0 0 .0 0  
420.0* 
720.0o» '.1)0

i
í

!

i

¡
1

i
T o t a j  RS . . . . . . . . . .................................... 373 -5° ° 9 17.565 .000 , '.  0 | ( C o n t i n u a r á .}

G O B I E R N O  D E L A  N A C I O N
M I N I S T E R I O  

D E  L A  G O B E R N A C I O N

D E C R E T O  de 20 de diciembre de 1946 (rectificado) por el 
que se aprueba el proyecto presentado por la Dirección Ge
neral de Arquitectura de obras de estructura de un edi
ficio para G obierno Civil de Alava.

Habiéndose padecido error en la publicación del Decreto de 
20 del actual, inserto en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTALO 
número 361. correspondiente al dia 27 de diciembre de 1946. 
pá gina 9042. se publica a continuación debidamente rectificado

A (propuesta de! Ministro de la G obern ación , de conformé, 
dad con C o n s e jo  de E stad o  en Comisión P erm an en te  y 
previa  deliberación del C o n se jo  de M inis tros ,

D I S P O N G O :
0

ArtiOUlO primero.— S e  aprueba el pivyecto presentado por 
la Dirección General de Arquitectu ra ,  c i  obras de estru ctu ra  
de un edificio para Gobierno Civil de Alava, por un total im
porte de tres millones tresc ien tas  setenta  y un mil se iscien
tas  sesenta y una pesetas con seis céntim os, que se a b o n a r a n :  
Veintidós mil se isc ien tas  sesenta  y* Mna pesetas con seis cén
t im os, con cargo  al capitulo r uarto, articulo primero, grupo 
prim ero, concepto  primero del presupuesto de g asto s  vigen

te ; novecientas noventa y nueve mil pesetas, con carg o  al 
presupuesto  de rnil novecientos c uarenia  y siete, y un millón 
c iento  setenta  y cinco mil pesetas ,  con cargo a cada uno de 
Sos presupuestos, para los años mil novecientos cuarenta  y 
ocho y mi' novecientos cu arenta  y nueve.

Articulo segundo.— L as o b ras  de referencia  se  llevarán a 
cabo mediante  el sistema de su basta  reglam entaria ,  con su
jeción a los pliegos de condiciones facu lta tivas  y económ ico-  
adm inistrat ivas,  que obran unidos ai  expediente.

Así lo dispongo por el presente Den. reto, ¿ a d o  en Madrid 
a veinte de d iciem bre de mil nos oc íenlos cu arenta  y seis.

E R A N  C I S C O  E KAN C O
El Ministro de la Gobernación,

BLAS P ER E Z  GONZAI EZ

M I N I S T E R I O  D E L A I RE
D E C R E T O  de 20 de diciembre de 1946 por el que se auto

riza la adquisición, por " gestión directa" , del solar y edi
ficaciones sitas en la calle de Ciscar, de la plaza de V a
lencia, con destino a alojamientos de Jefes y Oficiales 
de guarnición en la referida capital.

Acreditada la necesidad de adquirir terrenos y edificacio
nes con capacidad suficiente para el fin a que se d est inan, 
a propuesta del M inistro del Aire y previa  dclibei ación del 
Concejo ' de M inis tros,

d i s p o n g o :
Artículo primero.— Se autoriza a Ministerio del Aire para 

efe^tuai la adquisición, por «gestión directa»,  del sola» y 
edificaciones, sitos en la callt  de C isca r ,  de la plaza de V a
lencia, destinados a a lo jam  entu de J e le s  y O f ic ia le s  de g uar
nición en la reterida capital,  conform e a la prim era y se
gunda p a r te .d e .  pro xeito  Vorre*pui «diente.

Art Culo segUntíO. —Iiül importe de dos millones qu in ientas  
cincuenta  mil pesetas a que asciende en total la com pra de 
relerencia  *erá sat isfecho por los créditos de la D irección 
G eneral  de Aeropuertos, cargo al Presu puesto  E xtr a o rd in a r io  
vigente para el Ministerio  del Aire.

Así U> dispongo por el presente D ecreto ,  dado en Madrid 
a veinte de diciembre de mi. novecientos cuarenta  y seis.

E R A N  C I S C O  E R A N C O
El Ministro del Aire.

EDUARDO GONZALEZ GALLARZA
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D E C R E T O  de 20 de diciembre de 1946 por el que se auto

riza la adquisición, por «gestión directa», de los terrenos 
y edificaciones enclavados en la Explanada de Esparta, 
número 18, de la plaza de Alicante, con destino a vivien
das de Jefes y Oficiales de guarnición en |a expresada 
capital.

Acreditada la necesidad de adquirir terrenos con capacidad 
suficiente para el fin a que-se destinan,  a propuesta  del Mi
nistro del Aire y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Articulo primeró.—Se autoriza al Ministerio del Aire para 

efectuar la adquisición, por «gestión directa», de los terrenos 
v edificaciones enclavados en la Explanada de E sp aña ,  n ú 
mero dieciocho, de la plaza de Alicante, destinados a vi
viendas de Jefes y Oficiales de guarnición en ¡a expresada 
capital, conforme al proyecto correspondiente .

Artículo segundo.—El importe de trescientas veintisiete 
mil doscientas cincuenta pesetas a que asciende la compra 
de referencia, será satisfecho por los créditos de la Dirección 
General d e  Aero-puertos, cargo ai Presupuesto E xtraordinario  
vigente pard el Ministerio del Aire.

Así jo dispongo por el presente Decreto, ciado en Madrid 
p. veinte de diciembre de mil novecientos cuaren ta  y seis.

F R A N C IS C O  FR A N C O
El Ministro del Aire.EDUARDO GONZALEZ GALLARZA

MINISTERIO DE HACIENDA
D E C R E T O  de 13 de diciembre de 1946 sobre ampliación del 

anticipo concedido al Consejo, de Obras del Monumento 
a los Caídos, con cargo a los fondos de la Suscripción 
Nacional.

El Decreto de veintinueve de  marzo de mil novecientos 
cuaren ta  y seis fijó en la cantidad totai de cuarenta y Cinco 
millones de  p o e t a s  la aportación de la Suscripción Nacional 
a la O bra  del Monumento a 'los Caídos, en Cuelga Muros.

No ha sido suficiente la indicada cantidad para  terminar 
las ¿l>ras ni han podido tampoco habili tarse fondos proce
dentes de las o tras  aportaciones previstas para  este fin en 
el Decreto de treinta y uno de julio de mil novecientos cua
ren ta  y uno, por ]0 que  se hace  preciso ^incrementar la cifra 
que ha  de destinarse a f ic h a s  obras con ca rg o -a  la Suscrip
ción Nacional. » .

En su virtud, de acuerdo con el Consejo de Ministros y 
a propuesta del Ministro de H acienda,

d i s p o n g o :
Articulo primero.— Se increm enta en quince millones de 

pesetas la cuantía  fijada por Decreto dr. veintinueve de  mar
zo de mil novecientos cuarenta  y seis, como aportación de 
la Suscripción Nacional a la  Obra del M onum ento  a los Caí
dos, en Cuelga Muros.

Articulo segiindo.—El Insti tuto de Crédito p a ra  la Recons
trucción Nacional en tregará  la cantidad indicada, .en la for
m a prevista  en el referido Decreto, financiando y contabili
zando la operación con arreglo a las norm as del mismo. * 

Así lo d ispongo por el presente Decreto, dado en El Pardo 
a trece de. diciembre de mil novecientos cuaren ta  y seis.

F R A N C IS C O  F R A N CO  
El Ministro de Hacienda. ,

JOAQUIN BENJUMEA BURIN

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

D E C R E TO  de 20  de diciembre de 1946 por el que Se dispone 
la forma de aplirnr io dispuesto en el apartado tercero 
del articulo segundo del Real Decreto-Ley número 33 de 
7 de enero de 1927, para determinación del cómputo de 
la potencia total de las concesiones d& aprovechamientos 
hidroeléctricos que se preténda expropiar o anular por 
causa de utilidad pública.

La aplicación . del apartado tercero del artículo segundo del 
Real Decreto numero treinta y tres, de  s if te de enero de  mil 
novecientos veintisiete, a los» aprovechamientos hidroeléctricos 
declarados de util idad pública, ha  dado  lugar a dudas  en  
cuanto  se refiere al cumplimiento de la prescripción que el 
m ism o establece, re la t iva  a que la utilidad global de la co n
cesión a o torgar represente , por lo menos, el triplo de la co 
rrespondiente a las qu<- se pretende expropiar o anular.  Esta* 
dud as  provienen de quü sólo se ha  p res tado  singular  atención 
a la pa labra expropiar,  o sea a aquello* derechos que  corres
ponden a t i tulares distintos del que solicita la concesión, sin 
tener en cuenta los q u e  corresponden a es te  último y que, por 
es tar  .comprendidas sus obras  t n di t ram o objeto de la nueva 
concesión, habrían de quedar anulados,

Ahora bien; como toda concesión es en la realidad un 
contra to  entro el Estado, que  ac túa  como adm inis trador  del 
dominio público, y el particular  o la entidad a que  ?e otorga ,  
han de tenerse en cuen ta  no sólo los intereses de am bas  p a r
tes, sino también, y muy principalmente, el que en beneficio 
del interés general,  puedan aprovecharse m ás  rac ionalm ente  
los tram os  de cauces públicos sqgún las  necesidades de  la 
economía nacional y que, a es tos  efectos, no se destruya la 
riqu* za creada, salvo el caso de  qu e  sea susti tuida por o t ra  
que, con ventaja indudable, la s u p e r e ; y por eso se estableció 
la prescripción do que el nuevo aprovechamiento a  crear  r e 
presente una potencia, como mínimo, igual al triplo de la‘ to
tal de aquellos otros que el nuevo concesionario tenga que 
expropiar,  por corresponder a titulares dis tintos,  sumadq a 
la de los que por pertenecer  a aquél, sea preciso anular  por
que los .interfiera la nueva concesión.

En consecuencia, de acuerdo con las normas señaladas en 
los d ic tám enes del Consejo de Obras  Públicas, a propuesta  
del Ministro de O b ras  Públicas y previa deliberación del 
Consejo do Ministros, *

D I S P O N G O :
Artículo Único.— Ai ap licar  lo d e p u e s to  en  el apaqiado 

tercero del artículo segundo del Real Decreto-Ley núm ero 
treinta y tres, de  siete de. enero de mil novecientos veinti
siete, para  la determinación del cómputo de la potencia to 
tal de  las concesiones de  aprovechamientos hidroeléctricos 
que  se pretenda expropiar o anular  por  cau sa  de utilidad p ú 
blica, s>e tendrán en cuenta  la totahilad de  las concesiones 
existentes en ol tram o de  río de que se trate, tan to en explo
tación como en período de construcción o en tram itación 

' con^derecho de prioridad o cualqu ie ra  que s^a su s ituación 
adm inis tra tiva,  así como también cualesquiera que sean los 
ti tulares  de las mismas.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M adrid 
a veinte de  diciembre de mil novecientos cuaren ta  y sei9.

F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro de Obras Públicas,

JOSE MARIA F.-LADEEDA Y M.-VAJLDES
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D E C R E T O  de 20 de diciembre de 1946 por el que se declaran 
de urgente ejecución las obras correspondientes a la  
concesión otorgada en 21 de abril de 1945, comprensivas del 
Salto denominado «Los Cantos» con destino a producción 
de energía eléctrica.

Por Orden m iniseria] de fecha veintiuno d t abril de mil 
•novecientos cuaren ta  y cinco, se ha o torga <d a •-Energía Eléc
trica  del M ijares, S. A.», la concesión para aprovechar ag uas 
del rio  M ijares, en t é r m i n o s  d e  Ol b . i  ( To r i f e í )  y P ue b l a  de 
.Arenoso (C aste llón), cop destino  a prcducción de energía 
eléctrica m ediante la construcción *iei -valtó denominado 
«Los C antos». L a necesidad de im pulsar deb idam ente esta's 
obras, dec la radas  de u tilidad  pública así co-mo de absolu ta 
necesidad nacional, contribuyendo asi a resolver en p a rte  el 
grave, problem a de escasez de energ ía  hidroeléctrica que ac
tua lm en te  se ¡padece, ha-ce aconsejable la .aplicación del pro
cedim iento abreviado establecido por la Ley de siete de oc
tub re  de m il novecientos tre in ta  y ¿lu-rve, a  lo» efectos de 
expropiación forzosa.

E n  virtud  de ello, a p ropuesta  del M inistro  de O b ra s  P ú 
blicas y previa deliberación del Consejo de M inistros,

d i s p o n g o :
A rtículo único. -S e  declarain Me urgen te  ‘ ¡tención,, a los 

efectos d e  que íes sea 'aplicable el procedim iento de urgencia 
p a ra  expropiación forzosa p rev isto  en 5a Ley de sk te .de- oc
tu b re  de mil novecientos tre in ta  y nueve, las obras correspon
dien tes a l'a concesión -otorgada en veintiuno de abril de mil 
noveciento-s cu aren ta  y cinco, com prensivas del salto  deno
m inado «Los C antos», con destino  a producción de en erg ía  
eléctrica, con arreg lo  al proyecto aprobado y con los co m pk- 
m en tario s que exigiere la  term inación de la s  obras.

Así l© dispongo por td presente D ecreto, dado en M adrid 
a vein te  de di ck  robre de mil novecientos cu aren ta  y seis.

FR A N C ISC O  FR A N C O
El  M inistro de Obras Públicas,

JO SE  MARIA F.-L ADREDA Y M.-VALDES

D E C R E T O  de 20 de diciembre de 1946 por el que se autoriza 
al Ministro de Obras Públicas para conceder a las 

Comunidades o Sindicatos de Regantes, Asociaciones de 
Propietarios, Sindicatos Agrícolas o entidades de idéntica 
finalidad, el derecho de tanteo en subastas o concursos 
para realizar obras o suministros de materiales en  
proyectos de construcción de acequias y ampliación o mejoras 
de regadíos por cuenta del  Estado.

L o s prop ie tarios de terrenos en a lg unas zonas regables 
han solicitado de la respectiva Confederación H idrográfica 
q ue  se ad judique d irec tam en te la eonstrucciórT de las ace
q u ia s  principales que han de servir aquélla, com prom etién
dose inclusive a abonar el coste de las obras, si se les g a 
ran tiza  que el Im porte de é s ta s  les será rein teg rado  a los 
precios del proyecto aprobado cuando el E stado au torice los 
créditos necesarios para  la realización de ias m ism as. Con 
ello se conseguiría an ticipar la iniciación de los regadío* con 
el consiguiente increm ento de la producción agrícola y g a 
n adera  tan beneficioso para la econom ía nacional, así come 
que las obras fueran realizadas .por los más in teresados en 
que ¿o ejecuten pronto y bien, y tam bién que éstos pudie
ran  coordinar debidam ente los traba jo s  de construcción de 
las referidas acequias con los que por su cuenta han de lle
var a cabo pa ra  la puesta  en riego, con la indudable ven taja

de una m ejor d istribución de la to talidad de los productos de 
las excavaciones.

«La circunstancia de que, salve- en casos muy excepcional 
Íes, las disposiciones vigentes en co rrespondencia con la Ley 
de C ontab ilidad de la H acienda Pública, exigen que todas tas 
obras públicas se realicen m ediante pública licitación, im po
sibilita de acceder a lo solicitado.

Ahora bien, las finalidades qu e  se persiguen podrían h a
cerse com patib le ' cc-n la Ivgkjaciún vigente, sú se concediera 
a las c itadas en tidades e l-derecho  de tan teo  en las subastas  
y concursos, tan to  de obras como de sum in istro  de m ateria^ 
les„ que se celebren paira e jecu tar los proyectos de co nstru c
ción de las acequias principales, sobre Ja baso de norm as 
que, para salvar los inconvenientes que "la concesión de ese 
derecho' podría llevar consigo, procedo que sean análogas a  
las fijadas en el Decreto do tres de julio  de mil novecientos 
cu aren ta  y cinco, el cuai regula e! o to rgam ien to  de idénticos 
beneficios a los concesionarios de los -altos de p ie de p resa , 
por cuanto afecta a la construcción de ias r< «pectlvs..; obras 
de em balse.

En esta  disposición .«* 'de term inar, las condiciones que 
han de concurrir en las en tidades a quienes se concede el 
derecho de tan teo  y se concretan  ias obligaciones que é s ta s  
se com prom eten a cum plir, así como tam bién >e incluyen 
en tre  aquéllas las D iputaciones provinciales, los A yuntam ien
tos y dem ás C orporaciones, siem pre que so hayan subrogado 
en los com prom isos de los propie tarios reg a n tes ; represen ten  
a los que posean los do? tercios do La superficie de ésta , o 
hayan subvencionado las obras en cu an tía  igual a ja conce
dida por el E stado.

Po-r últim o se propone que el m ism o derecho de tan teo  
sea tam bién concedido a las en tidades in te resadas en las obras 
de am pliación y m ejora de los regadíos ex isten tes.

>En v irtud  de lo expuesto , a p ropu esta  del M inistro  de 
O b ras Públicas y previa deliberación del C onsejo de M inistros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.— Se au toriza  al M inistro  de Obra*. p ú 

blicas para conceder a las C om unidades o S ind icatos de Re
gan tes, Asociaciones de propie tarios, Sindicatos Agrícolas o 
en tidades de idéntica finalidad que las an terio res, el derecho 
de tan teo  en las subastas  y concurso> de desta jo  que se cele
bren para  realizar las obras o los sum in istros dé m ateriaJes, 
com prendidos, unas y o tros, en los proyectos aprobados de 
construcción de acequias principales para las nueva* zonas 
regables y en los de am pliación o m ejoras de regadlos ac
tuales que se ejecuten por el ‘E stado  con arreg lo  a las d ispo
siciones vigentes.

Artículo Segundo.— El referido derecho de tan teo  solam ente 
podrá ser concedido cuando, en cada caso, se cum plan la to
talidad de las condiciones s ig u ien tes :

h) Que la entidad que lo solicite se halle legalm en te cons
titu ida en la form a que preceptúen las respectivas disposicio
nes vigentes y que esté in teg rada por los propietarios de la 
m itad, por lo m enos, de la superficie de la zona que ha de 
ser regada por las acequias principales com prendidas en el 
proyecto o de la que ha de -er objeto de- la am pliación o 
m ejora de regadíos que se tra te  de realizar.

b) Que el derecho de tan teo  sea concedido prev iam en te 
al acuerdo de la celebración de la subasta o concurso, a cuyo 
efecto deberá ser solicitado por la entidad in teresada a  m is
mo tiem po que ésta notifique la ratificación de su? respectivo^ 
com prom isos de auxilio En el caso de que dicho auxilio haya 
sido ratificado con an terioridad a la publicación de este D e
creto, se edneederá a aquélla un plazo que no será menor de 
quince d ías, para que lo solicite, si a>í le conviniera Y cuando 
el referido auxilio no sea preceptivo, el respectivo Servicio H-i-



B. O. del E.—Núm. 363 29 diciembre 1946 9085

dráulico publicará en  los «Boletines Oficiales» de las provincia 
 de su capitalidad > de-donde- radiquen las obras, un anun

cio en que *e notificará ia aprobación del proyecto y la^con- 
' cesión de un plazo, xque asimismo no será menor de quince 

días, dentro del cual las entidades interesadas p o d rá n . so
licitar del Ministerio de Obras Públicas e! derecho de tan
teo a que refiere este Decreto.

c) Que .presente proposición a la respectiva subasta o 
concurso can entera sujeción a las condiciones fijadas t n los 
respectivos pliegos de condiciones y anuncio oficial. En <4 
caso de  que aquélla no presentara oferta a la licitación so 
entenderá que implícitamente hace renuncia expresa del de
recho de tanteo  que tenga -con red ido.

d) La aceptación del dorecho de tanteo, una vez ofrecido, 
llevará consigo por parte de la respectiva entidad la obliga
ción de reducir en un veinte por ‘ciento, por lo menos, el 
plazo fijado para terminar la totalidad de las. obras objeto 
de  la subasta  o concurso, a cuyo efecto aquélla quedará com 
prometida, y así se hará  constar en o! -contrato, a realizar 
en cada período, obra o suministro, cuyo importe* exceda en 
el-vein te  por ciento al de ia respectiva consignación ,anual.  
Del impórtemele obra que exceda al de esta última, se expe
dirán certificaciones complementarias por ¿eparado, con el 
carácter de diferidas y endosa-bles, sin derecho a devengo de 
interese? pur ningún concepto.

e) L a  e n t id ad ' interesada,■ ¿ó .icvptar el derecho de tan 
teo, deberá acompañar garantía  b ame aria ,a ,o» clectus de 
la aceptación de! cndü»u de las certificaciones, complemen
tarias a que se refiere el aportado <J). La solvencia de dicha 
garan tía  bancaria quedará a juicio del A|ini»terio de Obras 
Públicas.

i) Salvo los casos de luer/.a mayor según el Código Ci
vil, en ningún otro »e concederá prórroga del tiempo de eje- 
cuoión, ni de plazo» d< terminación fijados en el r e s p e c 

tivo pliego de condiciones particulares y económicas, ni tam- 
•  poco s-e ampliara dicho plazo por causa de modificaciones d  i 

provoeto solicitadas por la entidad interesada. /
g) 'El incumplimiento <le las condiciones en que se acuer

do el derecho de tanteo será causa de que, sin ningún otro 
trámite ,  salvo el de oir a la entidad interesada, se rescinda 
la contraía .  También podrá >or causa para que, a -propuesta 
del Ministro d e 'Q b r a s  Públicas y acuerdo del Consejo d« 
Ministros, »c anulo la concesión del anticipo concedido para 
la realización de las .respectivas obras, asi como también pa
ra  que en ti caso <lc que -a-a ob .iga torio . el pago de tarifas 
para  d isfru tar del derecho de riego, se tengan en cuenta para 
el cálculo de aquélla? los perjuicio- causado» al E»tad'.>, tanio 
por la rescisión do la contrata como en el aspecto tributario 
por la demora de la puesta en expiolac.un de .a zona regable.

Artículo tercero.—El dére-chu de tanteo también podra ser 
concedido a has Diputaciones provinciales, Ayuntamiento» v 
o tras  Corporaciones sobre la base* de la? misma» noima» b) 
y &) artículo segundo, cuando éstas se hayan subrogadlo 
©n el compromiso de auxilios que corresponda a lo s  propieta
rios de la mitad, por lo menos, de la s u p e r f ic ie  regable; re
presenten con la debida autorización expresa a los que ten
gan la propiedad de los dos tercio», por lo menos, de la 
referida zona, o hayan concedido para in rea.ización de las 
obras , con la sutii K-nte garantía  . tle cumplimiento, a juica, 
del Ministerio de O b ia s Públicas, un4 subvención que sea 
como mínimo igual a la otorgada por el Cstad».

Articulo cuarto.—En los caso- en que más de una entidad 
solicite e ! derecho de tanteo, éste será  otorgado con el orden 
d e  preferencia siguiente: Sindicatos o Comunidades de Re
gantes , constituidos con a r n g .o  a la vigente 'Ley de Aguas.

Corporaciones Oficiales y demás entidades comprendida*,

en e s t e  Decreto, por el orden que establezca, en primer lugar, 
ia cuantía de mayor a menor d e  la superficie regable que re
pro-enten, bien por »* mismos» o por autorización expresa 
d’e los propietarios de ia zona in teresada; y, en >egundo tér
mino, por ci mayor importe de »u aportación al coste de 
las obras.

Art culo quinto— Ei Ministro de O bra- Públicas podrá 
complementar las condiciones anteriores con todas aquellas 
que, en el caso particular de que se trate, considere conve
nientes para la Administración o para activar la pues ta  en 
riego de la respectiva zona.

Así lo dispongo por el presente Deefeto, dado en Madrid 
a veinte de diciembre de mil novecientos cuarenta  y gris,

FR A N C IS C O  FRAN CO

El Ministro de Obras Públicas,
JOSE MARIA F.-L ADREDA V M.-VALDES

MINISTERIO DE TRABAJO

DECRETO de 6 de diciembre de 1946 por el que se declara 
jubilado al Jefe Superior Administración c ivil del De
part amento, don Salvador Crespo y López de Arce.

A ¡propuesta del Ministro de Trabajo y previa deliberación 
Orí Congojo de Ministros, vengo en declarar jubilado, con ¡el 
lmbe-r que por clarificación ir corresponda, a don Salvador 
Crespo y i.óp-z de Ar<v, Jefe Superior de Administración ci- 
ví’ del (Cuerpo Tvcnicu-Admin ist ratl vo del Ministerio de T r a 
ba ju, debiendo causar  baja rii el servicio activo con efecto» 
de! día primero de. diciembre <!. I corrient-’ niño, en que c u m 
plió la edad i c g ’.amer.iaria.

Así k» di-pongo por el piesrn tc  Decreto, dado «en Madrid 
a M/is'd' dlcicmbu de mil r.ovecien to-?  cuarenta  y seis.

FR AN C ISC O  FR AN C O

El Ministro de Trabajo,
JOSE ANTONIO GIRON DE VELASCO

DECRETO de 13 de diciembre de 1946 por el que se fija la 
prima que ha de regir en el Seguro de Enfermedad en los 
años 1947 y 1948.

L a  necesidad de implantar -la segunda e tapa del Seguro 
obligatorio de E nferm edad es de urgencia Inaplazable, no sólo 
por imperativo legal, sino*» tam bién por .que  el Seguro carece
ría de eficacia y se frustraría  en su propia finalidad.

Para proyectar la implantación de dicha etapa se hace ne
cesario recoger la experiencia de ia primera, y ella aconseja 
proceder escalonadamente paja que las especialidades que se 
establezcan sean .una realidad; esto obligh, además, a  un aco
plamiento de ia prima y a la revi don de a lgunas instrucciones 
diefadas has ta  fecha. • -

independientemente, se hace necesario que el. registro fi
lial de Entidades colaboradoras que practican el citado Segu
ro funcione en la práctica y se acomode a las norm as ya e s 
tablecidas de>de el año mil novecientos, }4ara las cjue realizan 
e1 .Seguro de accidentes del trabajo, al objeto de unificar la' 
t u t e a  que realiza la Dirección General de  Previsión y . e s t a 
blecer la igualdad de trato. .Doblemente urgente se hace la 
eficacia registral y de control en el Seguro obligatorio de E n -  
lVriqedad, por ser el más complejo y el de mayor repercusión 
J *.* todo» lo» Seguros sociales, y porque afecta, aprox im ada
mente, a tres millones de asegurados, con casi ochu millones
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de  benefic iarios, que supone c e r c a  de la tercera  parte  de la 
pbiación española.

P o r  lo expuesto ,  previa deliberación del C o n s e jo  de Minis* 
tros y a propuesta del d e T r a b a jo ,

D I S P O N G O :
Artículo primero.— E n  prim ero de enero de mil avecica  tos 

cu aren ta  y siete se  declaran im plan tadas,  ':oa ca rá c te r  p r e 
ceptivo, en todo el territorio nacional las prc>iaciones d e  c i 
rugía general y hospitalización quirúrgica ,  oftalm ología ,  o to 
rr inolaringología  y radiología  como medio de d ia g n ó st ico ;  la
boratorio  y an á l is is  c l ín icos del Se gu ro  obligatorio de E n f e r 
medad, previstos en el art ícu lo  treinta y cuatro del R e g la m e n 
to de once de noviembre de mil novecientos cu a re n ta  y tres, 
y servicio de P ra c t ic a n te s .

E n  primero de enero de mil novecientos cu arenta  y ocho 
se im plantarán igualm en te ,  con carác ter  preceptivo, el re s to  
de las prestaciones y servicios previstos en el exp resad o R e 
glam ento , excepto  el servicio  de hospitalización módica, que 
se condicionará al plan de insta lac ion es naciOuaV- del S e gu ro .

Articulo segundo.—A partir de la fecha señalada en el pri
mer párrafo del artículo anterior,  la prima del S e g u ro  o b l ig a 
torio de E n ferm ed a d  se fija, con carác ter  revisable, en ei seis 
veinticinco por ciento de las ren tas  de t ra b a jo  de los a s e g u ra 
dos, en vez del cinco cero trece  por ciento que a ctu a lm en te  está 
señalada-,' y cuyo s istem a de recaudación efectu ará  como a c 
tualm en te  se  viene realizando. L a  prima de seis veinticinco 
será aum entada en un cero die¿ por c iento de las ren tas ,  qu e 
se en tregará  por las E n t id ad e s  co laboradoras a la  C a ja  N'a. 
c ion al dei Se gu ro ,  para la amortización del capital que se in
vierta por e l . In st ituto  Nacional de Previsión en el desarrollo  
del plan nacional de insta lac ion es san itar ias .

En primero de m arzo de mil novecientos cu arenta  y ocho 
la prima ¿e f i jará, a s im ism o , con carác ter  revisable, en el siete 
setenta  y cinco ,por c iento de dichas ren tas .  E s ta  prim a, señ a
lada para el año mil novecientos cuarenta  y ocho, sufrirá un 
increm en to  del cero veinticinco por ciento  de las ren tas ,  d es
tinado a la  am ortización de las inversiones que el Inst itu to  
N a c io n a ’: de Previsión dedique al plan nacional de in s ta la c io 
nes san itar ias ,  y que será entregado por la* E ntid ades  co la 
boradoras a la C a ja  Nacional del citado Se gu ro .  *

Articulo tercero.— D e J a s  nuevas prima», estab lecidas en 
esta disposición se de traerá  el dos cu aren ta  y cinco mil t res
c ientas  sesenta  y dos c ienm ilésim as por ciento, qu e  será e n 
tregado por las E ntid ades  co laboradoras a la C a ja  Nacional 
en la m isma form a que actu a lm en te  lo vienen haciendo, para 
sostenim iento  de servicios sanitarios dei Segu ro .

Artículo cuarto.—iLas Entidad es 'c o la b o r  ador as  del Se gu ro ,  
cualquiera que sea su natu raleza ,  que al m om ento de la pu
blicación de este  D e c re to  tuvieran autorizada la realización de 
prestaciones san i tar ias  d iferentes  de las que señala el primer 
párrafo  del art ícu lo  prim ero, qu edarán obligadas a m a n ten er
las en el estado actual y, ad em ás, a adicionar las qu e  se m en-  y 
clonan en dicho párrafo .

Aquellas otras  qu e  sin tener autorización las  vinieran p res-  
: tando o en su prqpaganda las hubieran señalado, aunque no 

las tengan establecidas,  vendrán ig u a lm en te  obligadas m an, 
tener o estab lecerlas  y- a adicionar las que señala el exp resad 0 
párrafo  primero.

Articulo quinto.^-A partir de prim ero de enero ch? mil no
vecientos cu arenta  y ocho, los asegu rad os quedarán adscritos  
durante  un plazo de cinco año s a la C a ja  Nacional del S e g u 
ro o a I a5 entidades colaboradoras qu e  hubieran elegido por 
su propia voluntad, sin que puedan realizar cam bio alguno 
e n  tal período de tiempo, salvo c irc u n s ta n c ia s  de carác ter  eX. 
traordinario , que apreciará  la D irecc ió n  G eneral  de Previsión, 
y  cuando el asegu rado cam bio do cen tro  de t ra b a jo ,  en cuyo

ca so  queda incorporado au to m á t ica m e n te  a la entidad cola
boradora q u e  p reste  sus servicios en la nueva em presa.  A tal 
ob je ta ,  d uran te  los m eses  de oc tu bre  y noviembre del año 
mil  novecientos c u a re n ta  y siete deberá entenderse  que la 
elección qu e efectúen les ob ligará  por el expresado térm ino 
de cinco año s.

Articulo sexto.— E l procedim iento de elección de entidad 
a que se refiere el aru'culo anter ior  será realizado con arreg lo  
a las s iguientes n o r m a s :

. a) L a  inic ia t iva  corresponderá a los t raba jad ores ,  q u ienes  
por el s istem a de votación e legirán ia entidad. Si el sesenta 
y -seis por ciento  de los su frag io s  de ¡os t ra b a ja d o re s  que in
tegran una em p resa  se  m anif ies ta  en favor de determ in ad a  
entidad, ésta ,  envíos cinco años sucesivos, fac ili tará  las pres
taciones del S e g u ro  a todos los productores de aquélla .

b) Si  no se lograra el m ínim o del sesenta  y seis por c ien ,  
t0 de los su frag io s  a favor de una determ inada entidad co 
laboradora, se  realizará una segunda votación, y si tam poco 
en és ta  sc  lograra  dicho m ínim o, la em presa quedará subro
gada en la facultad de elección de entidad por el período a  

que se de ja  hecho referencia .
Articulo séptimo..— Los g a s te s  de .administración de las 

en tidades co lab orad oras  del Se gu ro  obligatorio  de E n fe r m e 
dad, sea cu alquiera  su naturaleza, se fijan con carácter  revi- 
sable en el tanto por ciento  que actu alm ente  tienen estab le
cido, y al a u m e n ta r se  el importe d e j a  prima, según los por

ce n ta je s  señalados en o1 art ícu lo  segundo de este D ecreto ,  t a 
les gastos  se reducirán en la proporción que este  aum en to r e 
presenta ,  al o b je to  de que en el e jercicio  de mil novecientos 

cu arenta  y siete no rebasen el veinte por ciento, y en el de 
mil "novecientos cu aren ta  y ocho, el dieciséis veinte por ciento 
de la p r im a  en las entidades n las q u e  en la actualidad s e les 
tiene autorizado el m áxim o de dichos pasto-.'., y aph eano o a n á 
loga  reducción a los res ta n tes  grupos de entidad es que t ienen 
señalado un tanto  por c iento  menor.

Artículo octavo.— S e  extiende a todas las entidades q u o  
practiqu en el S e gu ro  obligator io  de Enferm edad  en régim en 
de co laborac ión, cualquiera  qu e  sea su naturaleza, y a quie
nes se hace obligado inscrib irse  en el r e g is t ro  esp ecia l  ex is
tente en la D irección G eneral de Previsión, la obligatoriedad 
de sa t i s fa c e r  los derechos de reg istro ,  con ca rg o  a g astos  de 
ad m inistrac ió n ,  estab lecidos por los D ec re to s  d e veintis iete  
de agosto  de mil novecientos,  dos de m arzo de mi.l novecien
tos treinta  y nueve y sus d isposic iones co m p lem entar ias  para 
aquellas que practiquen el S e g u ro  de accid entes  del t raba jo ,  
aun qu e acomodándolo a las especiales ca ra c te r ís t ica s  del d e 
Enferm edad. D ich a  obligación co m en zará  a regir en prim ero 

de enero de mil no veciento s  cu a ren ta  y J e t e .
Articulo noveno.— Por el M inis ter io  de T r a b a jo  se d ic ta 

rán las n o rm as qu e ex i ja  el cu m p lim ien to  de lo ordenado en 
los art ícu lo s que preceden.

Articulo décimo,— S e  ca ro g a n  todas aquellas d isposic iones 
que se opongan al cu m plim ien to  de lo d ispuesto .

D I S P O S I C I O N E S  A D I C I O N A L E S

Prim era .  Queda cerrado el periodo de reconocim iento de 
nuevas entidades co lab orad oras  y Ja extensión de los terr i to 
r ios de actuació n ,  sin o tra  excepción que las do C a ja s  de em_ 
prosa, s iem pre q u e  se trate  de ind ustr ias  de nueva creación 
con más de q ic n ie n to s  asegurados.

S e gu n d a .  A p art ir  de prim ero de enero-dG mil novecien
tos cu aren ta  y s iete  se revisará el territorio de actuación a u 
torizado a las actúalos entidades colaboradoras,  ob l igándolas  
a cesar en todas has provincias en que no tengan un m ín i
mo de cien asegu rad os para las M utuas de un sol0  ram o in
d ustria l  y  de  q u in ientos  para  todas las de á m bito  proviru

- y
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cinl. Lo s ase gu rad os  proc«dohte* de las e x t in g u id as  entida

d e s  colaboradoras s»c integrarán  en la C a j a  Nacional.

D I S P O S I C I O N E S  T R A N S I T O R I A S

P rim e ra .  Por no ser conveniente  la supresión del ¡período 
dt« cadencia, los a se gu rad os  qu-e hayan optado en favor d~ 
una entidad qu e  incluya dicha supresión entre  los ofrec im ien 
to;* realizados en su propagan da  pueden r e v o c a r  su opción 
en favor de otra nulidad durante  el plazo de  un mes, c o n ta 
d o  a partir de la publicación  de este D ecreto .

Seg u n d a  Los porcentajes d e s t in a d '*  a la amortización 
de! capital in v e n id o  t°n t»| filan de inhalación- s dejarán de 

recaudarse  una vea cubiertas  las necesidades asistencia les  del 

S eg u ro  de Enfí«rmedad.
Así  io d is p o n g o  por el presente Decreto .  da do  en Madrid  

a trece de d ic iem bre do mil n ovecientos cuarenta  y seis,

F R A N C I S C O  F R A N C O  /

, El Ministro de Trabajo,
J O S E  A N T O N IO  G I R O N  DE V EL A S C O

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O

O R D E N  d e  1 6  de diciem bre d e 1946  por 

loa que se  designa a don M iguel O rtiz  

de Rivero para la vacante de M édico  

del  H o s p i t a l  d e  S id i- I f n i .

l im o. Sr.  r De conformidad con la pro. 
puesta form ulada por esa Dirección < le
ñera! para la resolución del concurso 

anunciado er  ©1 B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  de i ® de noviembre úl
timo, para la provisión de la vacante  de 
Médico del Hospital de S id i- l fm  (Terri

torio de Soberanía  de lfni,  en Africa 
Occidental  Española),

Esta Preminencia del Gobierno, por 
acuerdo de fecha de boy, ha tenido a 
bien designai para dicha vacante a don 
M guol 0"ti2 de Rivero, en atención a 
los méritos y c ircunstancias que en el 
m ism o c on cn iie n .

L o  digo a V.  I. para su conocimiento 
y efectos que procedan.

Dios guarde a V. I. muchos años.  
Madrid, ib de diciembre de 1946.—  

P. D .,  Luis Carrero .

l im o. Sr. Director general de Marruecos 
y C olonias.

MI N I S T E R I O  
D E  J U S T I C I A

O R D E N  (rectificada) de 13 de diciem bre 

de 1 9 4 6  ( B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  

E S T A D O  de 2o de d iciem bre) por la 
que se convocan oposiciones restringi

das a p la z a  de primera, segunda y 

tercera categoría de¡ Secretariado de 

la Justicia M unicipal.

lim o. S r . : El D ecreto  orgánico  del 

S ec re ta r ia d o  de la Justicia  Municipal de 

23 d*~ d ic iem bre de 1944, establece  en 
su articulo 26 que el ingreso en las tres

prim eras c ate g o ría s  de»! Secretariado 
tendrá lugar 111» diante oposic ión, en un 
dob e  tu rn o:  libre y restr;ngido.

La*  ( )rd<ariis. m in is te r ia l 's  de 16 de 
septiembre,  23 de  nuviem bre y 11 de 
diciembre del año actual,  di term inaron 
las vacan tes  que han correspondido a. 
turno de oposic ión res trin gid a,  m  cum- 
p á lm e n lo  de  lo dispuesto en e¡ articulo 
27 del relerido D ecreto ,  y a fin de p r o 
ceder a la provisión de las miomas >e 
hace p ieciso  anunciar la correspondí» n- 
te con vocatoria  de dichas oposic iones, 
de conform idad con lo dispuesto en lo> 
preceptos legales citados.

En >u virtud, e.he M in isterio  ha te
nido a bien d isp on er:

Prim ero .— Sr convocan oposic iones en 
turno restringido para cubrii las S e c re 

tarias dt Ju zgados municipales de pri
mera y segunda  catego ría ,  y las de 
Juzgados C o m a r c a le s  (tercera c a te g o 
ría ) ,  com prendidas en las O r d e n e s  m i
nisterial ' s d t  16 de septiem bre,  23 de 

noviem bre y  11 de d ic iem bre del año 
actual.

S eg u n d o .—  F odráo concurrir  a e stas  

op osic ion es:  A las v acan tes  de prim era 
categoría ,  los S ecretarios  de las segun
da, tercera y cuarta  q m ,  sin nota de»- 
íavorab e en su expediente personal, 
tengan el titulo de  L ic e n c .a d o  en D e 
recho, y los de segu n da  c atego ría  que, 
aun no t f im n d o  títu 'o  de Letrado, acre
diten düb años de servicios efectivos en 
la mispia  y carezcan  de nota d e s fa v o ra 
ble en su e xp e d ie n te ;  a las de segunda 
cate go r .a ,  los Secretarios  de las dos s i
guientes del Cuei¡po que reúnan la con
dición de A bogado, y los de la te ñ e r a ,  
que aun no siéndolo lleven dos años de 
servic ios e fect ivos en la m ism a,  y, en 

todo c aso ,  unos y otros sin nota des- 
favoranle  en su expediente p e r s o n a ! ; a 
las Je tercera categoría ,  los que lo sean 

de la cuarta  y los de poblaciones m e
nores dt cinco mil habitantes,  aunque 
no eúnan la condición de Licenciado 
en Derecho.

• T e r c e ro .— L o s que deseen tomar par
te en esta convocatoria  lo solic itarán 
por instancia  d ir ig ida  a e ste  M inisterio ,

a la que a co m p añ arán  los docum en tos 
s i g u ie n t e s :

a) le s t im o n io  del título de- «Licen
ciado o Ductor en Di r» cho o certificado 
por el que se acredite  haber aprobado 
todas las m aterias de esta Licenciatura,  
En f s . e  u .t imo caso,  para ser nom 
brado decretar.o  de Juzgado Municipal 
de una u otra  catego ría ,  * rá  necesario  
prcseniai te h im o n io  d.el expresado tí
tulo o docuincntu  que justif ique el abo
no de los derechos necesarios para  ob
tenerlo.

Lo s  que concurran  por su única con
dición dr Secretarios,  presentarán el 
titulo de aptitud o  testimonio del 
mismo.

b) C e rt i f ica d o ’ expedido por el supe
rior jerárqu ico  respectivo,  en el que se 

ha g a  constar que no tiene nota desfa
vorable  en su expediente personal.

L o s  interesados podrán, adem ás,  pre
sentar los do cu m en tos  que justif iquen 
sus méritos o servicios científ icos d© 
carácter jurídico.

Si a lgu n o  de es to s  docu m en tos con s

ta unido al expediente  d<- los i n t e n s a 
dos q u 'j obre en este D e p artam en to ,  lo 
c on signarán  así  en sus in stan cias  y  no 
será preciso reproducir lo.

C u a r t o .— Las* in stan cias  deberán pre
sentarse en el térm ino de quince días 
naturales,  a partir de la publicación de 

esta Orden en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E b f A D O ,  en las A ud iencias  T e 
rritoria les re sp ectiv as ,  la» cuales las re

mitirán al M inisterio de Ju st icia  en 
plazo de c inco  días hábiles s iguien tes,  
debidam ente  in form adas.

Q u in to .— R ecib idas las in stan cia s  so 
procederá a su exa m en  por el Tribu n al  
cali ficador, el cual forpiará  una lista  
de los opositores qut* tengan com pleta  
su docum entación  y señalará  un plazo 
de diez d ías  n aturales  para aquellos a 
q u i e n e s  falte  a lgú n  requisito  puedan 
completarlo .  C u m p lid o  este  plazo se 

procederá por dicho T ribunal a con fec

cionar la lista  d-fin it íva  de a dm itidos,  
la cual se publicará  en el B O L E T I N  
O F I C L A L  D E L  E S T A D O .
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En e  término de di ¿ días hábiles, 
a contar  desde el siguiente a la publi
cación de esta  lis ta , cada interesado o 
su representante entregará en la H ab i
lita ?ión de la Subdirección General  de 
ju s t ic ia  Municipal la cantidad de cien 
pesetas en metálico, de cuya en trega  ¿e 
-e <xpedirá el oportuno recibo, que ser
virá para acreditar  que el solicitante 
la  si do admitido & la práctica  de dicho 
ejercicio.

S e x to .— F o rm a d a  por el] T ribu nal  ca- 
ificadorí la lista de los opositores que 
layan cumplido el requisito  que pre
viene cj art ícu lo  antt-rior, se procederá 
il sol leo de los m ism os, cuyo acto, que 
>erá anunciado oportunam ente,  se rele
g a r á  dentro de los cinco días hábiles 
siguientes a aquel en que finalice el 
>Iazo para hacer las consignaciones an- 
es indicadas.

E s te  sorteo se verificará insaculando 
nombres y apellidos de los oposito» 

es y un núm ero igual de b o la s ;  se sa- 
ará a la suerte un nombre y una de 
a> bolas,  y el núníero que ésta  cañ
enga será el que corresponda al oiposi- 
or que haya salido' k  la suerte, y a 
ontar de éste, y siguiendo un orden 
1 tabético r iguroso por apellidos a par
ir de él, se determinará de una manera 
orrelativa el número correspondiente a 
>s demás opositores.  E l  resultado de 
ste sorteo se publicará en el B O L E 
TIN O F I C I A L  D D L  E S T A D O ,  y e! 
rden que en él se es ta b .ez ia  servirá 
ara todos los a c to *  en que el intere-  
&do haya de intervenir.

S é p tim o .— E. T  r i b u nal calificador 
cordará el día y hora en que han de 
ar #>mienzo los e jercic ios  y el local 
n que han de e f e c t u a r le ;  este acuerdo 
e;á (publicado en el B O L E T I N  O K I .  
T A L  D E L  E S T A D O  y en el de « Ju s .  
cia Municipal» para conocim iento de 
>s interesados.

O c ta v o .— El Tribunal n*o podrá actuar 
á idamente en las sesiones que celebre 
i no concurren, al m enos,  t res  de su* 
n iem b ro s ; por ausencia justif icada de 
u Presidente le 'Sustituirá el Vocal más 
n t ig u o ;  el Se cre tar io  será sustituido 
or el «más moderno.

Noveno.—L o s  e jercic ios  para estas  
posiciones serán dos, escritos : uno teóri .  
o y otro práctico.

El primero consistirá  en redactar dos 
Isertaviones rientif i-as sacadas a la 
uerte, y r e la t iv a s :  una, a un tema de 
>e>re«'ho Civil o Mercantil , o de Legis-  
jción del R eg is tro  CiVi!, y o t ra ,  de 
)er»'cho Penal o Procesal.

El segundo tendrá por ob jeto  el exa- 
len y resolu« ión de un supuesto prác- 
ico en un asunto civil o m ercanti l ,  o 
le) R egis tro  Civil,  y otro , en m ater ia

.penal, procesal o de organ ¿ación de los 
Tribu nal es.

D e c a n o .—P a ra  .a práctica del primer 
e je r o c io  el Tribuna) form ará un cu es
t ionan o de caua una d? la> m ater ias  que 
han de d esarro l lar le  en é í , relativas a 
las instituciones fundam entales  que in 
tegran dichas discip linas y cuyo cue?-.  
tionario se m antendrá se. reto durante  
la opoMción.

P ara  el segundo se redactarán los su
puesto.' correspondientes a • ada una de 
ias materias que integran este ejercicio 
relativas a los asuntos que correspondan 
a la co m petencia  de la Ju s t ic ia  Muni
cipal.

U n d écim o .— P a ra  el desarrollo  del pri
mer ejere.ció se concederán seis horas, y 
cu atro  para el segundo.

El Tribu na!  p* .«di A dividir a les opo
s itare*  en el m o m i o  de grupos que e s 
time conveniente para actuar cada día

Cada grupo convocado actuará el d«a 
que se le s e ñ a le ;  os opositores e s ta 
rán convo-nh-nternonte se p a ra d o s ;  se les 
facili tará el mar» r : a ’ necesario d<‘ esc r i 
torio y realizarán los e jercicios desarro
llando rada g m p o  el -tema que les c o 
rresponda sacado a- la -ucrte  en tre  los 
que ei Tribuna, haya formulado.

Los temas tacados por cada grupo de 
opositores no volverán a ser insaculados

En el primer e jercicio no se permitirá 
e¿ uso de texto* r i  notas de ninguna 
c la s e ;  en d  segundo ejercicio los opo
sitores podrán consultar las ediciones ofi
ciales de los Cuerpos legales sin nota 
de jurisprudencia ni com entario  alguno.

Duodécimo.— Concluidos los ejercicios 
o llegada la hora fijada para su termi
nación, cada opositor lo firmará y en
tregará al Vocal de] Tribunal que estu
viere presente, quien lo cerraVá bajo so
bre firmado por eJ interesado, con el 
visto bueno del Vocal que !o reciba y 
sellado con el del Tribunal calificad» >r.

Los opositores deberán leer personal
mente ios trabajos  que hayan realizado 
en e; primer ejercicio, y si no com pa
recen a leerlo por causa justificada a 
juicio del T r b u n a ! ,  jo hará éste durante 
la sesión que celebre para calificar ios 
practicados en el mismo día.

El Tribunal señalará con Ja debida 
antelación el lugar, día y hora en que 
ha de efectuarse dicha le c tu ra ;  igua'-  
mente señalará con veinticuatro, horas de 
antelación y por orden riguroso de (a 
lista del sorteo, los opositores que po
drán ser llamados a actuar cada día

Los interesados que dejaren de presen
tarse al primer llamamiento, «serán nue
vamente llamados si el motivo que lo 
hubiere impedido fuera estimado como 
justa causa por el Tribunal calificador.

Déeimotercero. — Inmediatam ente  des

pués de .evantarse ;a sesión pública 
que l*>c opositores hayan leído sus 
ciclos, el 'I ríbunal los exam inará  y d e
term inará la cal tica-, ión que corro-ponda 
a cada opositor, diciendo ei uCunero do 
p u n u *  qu»1 ¿í  obic-ngan pe; di de V c-  
eale.-> que hayan puntuado, y d  cociente 
será el resultado.

Décmvoruiirío.— E ’ número de pumos 
o ¿e c...]a miembro del 'Tribunal podrá 
conceder a ios opositoras -■e,*á cié uno 
diez en cada una de la? m aterias quo 
constituyen el primer ejercicio y de cada 
uno de los supuestas do) segundo. No se 
considerará aprobado ei que no obtenga 
m ás de diez pumos en cada uno de los 
ejercicios.

Déeinmquinto.— El Tribuna! leerá |ô  
trabajos  realizados en el segundo ejerci
cio y liará la calificación c-n la m isma 
forma expresada anteriormente.

D éc im osexto .— El SccreraGo del Tribu
nal extenderá, con el visto bueno de] 
Presidente, las actas de las ^ s io n es  que 
se celebren, que serán firmadas por to
dos los miembros do! Tribuna! que con
curran al acto, en las que se hará co ns
tar e] resultado de las mismas, v, en lo 
referente a las c a ’ i f  raciones de los opo
sitores que actúen, determinará i a pun
tuación que hubieran obtenido cada uno 
de elios.

Decimoséptimo.— lúas calificaciones se 
expondrán diariamente al público y e x 
presarán el número de puntos alcanza
dos por cada opositor, sin hacer mención 
de los que no hubieren sido aprobados,

Décim octavo.— Los ejercicios, una vez 
comenzados, no podrán ser suspendidos 
si no es por causa justificada y en virtud 
de acuerdo dei Tribunal calificador ; sí 
esta suspensión fuere por más de cinco 
días hábiles, el acuerdo deberá ser apro
bado por Orden ministerial que pu- 
b’icará en el B O L E T I N  O F K T A L  D E L  
E S T A D O ,  .en el que se consignará el 
día que han de continuar los ejercicios.

Décim onoveno.— T erm inado el segundo 
ejercicio, el Tribunal calificador hará en 
el mismo día o en el siguiente hábil 
el cómputo tota! de los puntos correspon
dientes a cada opositor, y con este r e - s 
sultado formará ’a lista definitiva de los 
opositores que hayan sido declarados ap
tos.

En el caso de existir dos o más opo
sitores que havan obtenido igual número 
de puntos, se resolverá el empate por vo
tación deij Tribuna»! en c°n si deración al 
juicio que *»e hava formado por éste res
pecto a la actuación conjunta  .de cada 
interesado y del resultado de sus expe
lientes personales.

V igésim o .— El Tribunal form ará la lis
ta definitiva de los opositores declarados 
aptos por riguroso orden de puntuación,
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que s e r á  la  p r o p u e s t a  q u e  e le v a r á  a l  M i-  
t e r i o  d e  J u s t i c i a  y  e n  l a  q u e  n o  

p o d r á n  figu rar m ayor núm ero de oposi
tores aprobado» que de plazas corres
pondientes a  esta oposición.

V igésirn o p n m tro . ---E l M inisterio re s o l, 

verá , sin ulterior recurso , sobre i a ap ro
bación de la propuesta, que será publi
cad a en el B O L E T I N  O F I C I A L  D L L  
E S T A D O  y en el de « Ju stic ia  M unici
pal)).

L o  que digo a V . L  para su conoci
m iento y dem ás electos.

D ios gu ard e  a  V . L  m uchos años.

M adrid , 33 de d iciem bre de 1946.

F E R N A N  D E Z - C  U E S T A

lim o . S r . Subd irector gen era l de Ju s t i .
c ia  M unicipal. *

MINISTERIO 
D E IN D U S T R IA  Y  C O M ER C IO

O R D E N  de 12  de d ic iem b re  de 1946 por 

la qu e se ju b ila  al P ro feso r especial de 

la E scu ela  O fic ia l de N áutica  de C á

d iz don F ra n c isco  N u ch e D o la re a , d eb

iendo con tin u ar d esem p eñ an do  su cá

tedra hasta la term in ación  del actual 

curso a ca d ém ico .

lim o . S r . ; V isto  lo in form ad o por 
esa  Su b secretaría  de la M arina M ercan
te y de acuerdo  con lo propuesto por la 
m ism a,

E ste  M in isterio  ha tenido a bien d s. 
poner que el día 21 de enero próxim o 
p ase  a la . situación  de jubilado , jKtf 
cum plir la  edad reg lam en taria , y con 
el haber pasivo  que por c lasificar ón 
le corresponda, el Profesor especia! de 
« H ig ien e  N ava!»  de la Escuela  O ficial 
de N áutica de C ád iz , don Fran cisco  Nu
che D o larea, quien por mejor conveníen. 
c ia  dei servicio  con tinuará desem peñando 
su cátedra hasta la term inación del ac
tual curso académ ico ; percibiendo de<de 
el día de su jubilación la gratificación 
de 4.000 pesetas an u a les , de acuerdo con 
lo d ispuesto  en el artícu lo  127 del vi- 
gen te  E sta tu to  de E scu elas  N áu ticas, 
m od ficado ooj la O rden m inisteria l de 
12  de febrero de 194*2 :B < > L E ’I IN  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  núm ero 48, del 
17  de febreru de 1942) y de la O rden 
m in isteria l de 16 de diciem bre del m is
m o año B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  núm ero 353, del 19 de diciem . 
bre de 1942), que m odifica el punto ter

cero de la citada Orden m in isterial del 
12 de febrero de 1942.

D ios gu ard e a V , I. m uchos años.

M adrid, í 2 de diciem bre de 1940.— 
P. D ., el Subsecretario  de la M arina 
M orían te , je»ús M aría do R otaech e .

lim o . S r , Subsecretario  de la M arin a 
M ercan te .— S r c s oae

O R D E N  de 19 de d ic iem b re  de  1946 por 

la qu e se convoca concurso para la p ro visión 

en prop iedad  de la plaza de I n

gen iero  In spector de B u qu es d e  L u g o  

y L a  C o ru ñ a .

lim o . Sr. : H abiendo quedado v aca n 
te la plaza de Ingen iero  Inspector de B u 
ques de L u go  y L a  C o ru ñ a . com o con
secuencia de haber sido nom brado el ti
tular in g e n e ro  Inspector de B uques de 
la provincia de A stu rias  por Orden m i. 
nisterial de 19 de noviem bre de 1946 
¡B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
núm ero 344), que resolvió el concurso 
convocado por la O rden m in isteria l de 23 
de m arzo del corriente año ( B O L E T IN  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O , núm ero Su), 
v en cum plim iento de lo dispuesto en el 
p árra fo  cuarto  del artículo  sexto  del D e
creto de 7 de octubre de 19 4 1, que reor
ganizó la Inspección de Buques M ercan 
tes, se convoca a concursp para la pro
visión en pm p edad de la indicada p a z a . 
Al m encionado concurso podrán concu
rrir los In gen iero s N ava les  en activo  
servicio  en las Inspecciones de Buq ues 
existen tes que las s irvan  en propiedad, 
así com o aquellos que estando nom bra
dos Ingen ieros de B uq ues en propiedad, 
no desemf>eñen sus p lazas en cum p li
m iento de disposiciones v gentes. L a s  so
licitudes de los que pretendan tom ar par
te en este concurso deberán ser presen
tadas directam en te, esto es, sin m ed ia
ción de O rgan ism os ni dependencias pro
vinciales, en e! R eg istro  G en era l de la 
Su b secretaría  de la M arin a M ercante, s i
to en la caID  de R uiz de A larcón, nú
m ero i , . a  las horas de o ficina, y en el 
plazo de quince d ías hábiles a contar de 
la oublieación de esta O rden en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O , sin 
que se precise acom pañar docum entación 
a las solicitudes, por rad icar los antece
dentes necesarios en la citada S u b secre
taría . com o con secuencia del concurso  
'•esuelto por la O rden de 17  de m arzo 
de 1945.

L a  Su b secretaría  de la M arin a M er
cante procederá a un previo estudio  de 
as in stan cias v docum entación refer da, 

v fo rm u lará  la oportuna propuesta de re 
solución .

Lo que com unico a V . I . para  su co
nocim iento y electos.

D ios gu ard e a V . I. m uchos años. 
M adrid, 19 de d iciem bre de 1946.—  

P. D , Je sú s  M .a. de R otaech e.

I ’ mo. S r . ' Su b scretario  de la M arin a 
M ercante.

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN NACIONAL

O R D E N  de  19 de n o viem b re  de 1946 por 
la que se d ispon e que ocupe la vacante  
de tercera ca te g o ría  d e l C u e rp o  A u x ilia r  
d e A r c h iv o s , B ib lio t e c a s  y  M u s e o s ,  
p ro d u cid a  por fa lle c im ie nto de la s e
ñorita R o s a r io  H o r t a l  S á n c h e z , el fu n
c ion ariod e l  c i t a d o  C u e r p o  don C arlos  
R o d ríg u e z - J o u l iá  S a in t - C y r .

ilrno. S r. : Vara-nte una plaza de la
tercera catego ría  del E sca la fón  del C u er
po A u xiliar de A rchivos, Biblioteca'» y 
M useos, por fa llei*m ien to  de doña R o 
sario  M ortal Sánchez, que prestaba >us 
s e rv iro s  en lá B iblioteca de la U ni ver.

<s

sidad de S a la m a n c a ,
E ste  M inisterio  ha tenido a bien dis

poner que ocupe la citada vacante el 
A u xiliar don C arlo s  Rodríguez-|nuiiiá 
S a in t-C y r , r. quien se concedió el re
ingreso  por O rden m nisterial de 25 de 
m arzo últim o, quedando en expectación  
de destino hasta  que hubiera vacante  en 
el E sca la fón  ; m as com o ia vacante  pro- 
ducida es en catego ría  inferior a la qu e  
le corresponde, d isfru tará  con C arácter 
provisional su sueldo de 6.000 pesetas 
hasta que pueda ocupar ;n la -'segunda 
catego ría  el lugar que Je corresponde. 

Provisionalm en te prestará  sus serv icios 
en la B ib lioteca N acional.

L o  digo  a V. 1, p ara  su  conocim iento 
y dem ás efectos.

D ios gu ard e a V . L  m uchos añ os, 

M adrid , 19  de noviem bre de 194Ó.

IB A Ñ E Z  M A R T I N

lim o. S r . D irector gen era l de  A rch ivos 
y B ib liotecas.

O R D E N  de  19  d e  n o w em b re  de 1946 por  
la que se n o m b a  T rib u n a l q u e  ha de 

ju zgar el co n cu rso -opo sición  a cáted ra s  
de üEstét%ca e H isto ria  de  la M ú s ic a s

lim o . S r . ; C on vocad o  por O rden m i
n isterial de  ̂ de septiem bre ú ltim a (B O 

L E T I N  O F I C I A L  D E L  * E S T A D O  de 
17 de octubre) concurso-oposición p ara  
proveer las cáted ras de «E stética  e 'H is
toria de la M úsica»  en los C o n se rva to , 
ríos de V alen c ia  y  M á la g a ,
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E ste  Ministerio ha tenido a b:en nom
brar para juzgas -fichó concurso-oposi
ción e¡I siguiente l r í b u n a l :

PrcsiiJenie, excelentís imo señor don 
J o s é  M ar ía  Nem esio  Otarto E g u in o ,  deJ 
C o n-e jo  Naciona: de Educación .

Vin ales : Excelentís im o señor don E l ias  
T o rm o, Académico de Bellas  Artes ; don 
Ji»>é Forns  ^ u a d r a * ,  don Pedro Mejías  
M artínez y d r  fManuel Pa láu  B o ix ,  C a 
tedráticos d*- los C onserva torios  de M a
drid. M á ls g a  y  V a len c ia ,  respect iva
mente.

S u p o n t e :  f iustrís im o señor don Ju a n  
M a re i lia t m em bro  de¡ Conse jo  Nacional 

ce  Educación.

Vocales  r E x ce lentís im o  señor don 
C onrad o  del C a m p o ,  Académico de B e 
l l a '  A r to s ;  don Benito ( ia rc ia  de da P a 
rra ,  don |o .e C u b i les  R a m o s  y don Aní

bal ‘sánchez Fraile ,  C atedióticos  de) R e a !  
Conservatorio. \-

L o  digo a V. I para  su conocimiento 
y efectos.

H 'os  guarde a V I. chuchos años. 

Madrid, 19 de noviem bre de 1946

I B A S E Z  M A R T I N

lim o.  S r .  Director genera l  de Bellas  
Artes.

O R D E N   d e  7  d e  d ic iem b re  de  19 46  po r  
l a  q u e  se  c re a n  C e n tro s  C o o rd in a d o re s
 d e  B i b l i o t e c a s  P ú b l i c a s  M u n i c ip a le s
e n  l a s  p r o v i n c i a s  q u e  s e  c i t a n .

l im o. S r  : P a ra  dar  cum plimiento a 
la  Orden ministerial de 5 de marzo de 
1946, sobre concesión de dotaciones a tas 
Diputaciones P ro v in c ia ’es para la o rg a 
nización y sostenim ento de sus redes de 
Bibliotecas M unicipales;  y teniendo en 
cuenta la Orden de 17 de septiembre 
( B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
de 3 de octubre) , sobre concesión de ta
les d o ta co n e s .

E ste  Ministerio ha tenido a bien dis
poner :

1 . °  S e  crean los C en tros  C oordin ad o,  

res  de B ib l 'm ecas  Públicas  Municipales  
en las siguientes  p r o v in c ia s : Santander,  
G u a d a la ja r a ,  H uelva.  B u rg o s  y Avila .

2 .°  Los  dichos C en tros  Coordinadores  

se instalarán en las Bibliotecas Públicas 
del Estado en cada una de las mencio. 
nadas  provincias o en los locales  que las 
Diputaciones Provinciales ,  de acuerdo  

con la D rección Genera l  de Archivos y 
B ibliotecas,  faciliten.

3 .0 L a  Dirección técnica de esto* C e n 
tros se ha de encomendar al biblioteca
rio  oficial del Estado que la DiroccVm 
Genera l  des igne  Los  dem ás carg os  ( S e 
cretario , en cargad os ,  auxi l iares  y subal
ternos), tanto del CentTo com o de las 
filiales provinciales, se proveerán en ia

forma que las Diputaciones» acuerden y 
la Dirección Genera! apruebe.

4.0 Durante los seis primeros meses 
del próximo año 1.947* Ias Diputaciones 
Provinciales antes mencionadas presen
tarán a !a Dirección General de Archivos 
y bibliotecas, para su aprobar ón, ios 
respectivos Reglam entos de los -Centros 
Coordinadores que se crean por la pre
sente 'Orden.

5.0 La Junta de Intercam bio y Ad
quisición de Libros y Revistas para Bi
bliotecas, las nuevamente creadas, y ade
más del premio fundacional que se les 
ha otorgado mediante concurso por la ci
tada Orden de 17 de septiembre, les su
m inistrará en los suces vos presupuestos 
fondos bibliográficos en la proporción 
que con arreglo a la categoría y exten
sión de cada una les corresponda.

Lo digo a V. I para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
M adrid, 7 de diciem bre de 1946.

I B A S E Z  M A R T I N

limo. Sr. Director geoieral de Arch vos
y Bibhutecas.

O R D E N  d e  2 3  d e  d i c i e m b r e  d e  1 9 4 6  

por l a  q u e  s e  r e s u e l v e  e l  C o n c u r s o  
Nacional de Música de 1946.

limo. Sr .  : V sto el expediente sobre 
resolución del C o ncu rso  Nacional de M ú
sica corres|M»ndionte a! año  en curso ; y 

R esu ltand o  que por Orden ministerial 
de 23 de febrero próximo pasado se con
vocó e; expresado C o ncu rso  Nacional,  cu 
yo tema era un cuarteto  para  v olín,  viola, 
violoncello v piano, ofreciéndose un pre
mio de 10.000 pesetas y un accésit 
de 2.000 ;

R esu ltando  que previa la tram itac  ón 
corres|x>ndiente. el ju ra d o  presididu por 
don Joaqu ín  T u r in a ,  y de] que también 
form an parte don Ju a n  Rutz C a * a u x  y 
don Antonio Fernández Cid. acuerda por 
unanim idad proponer, ya  que ninguna 

de las obras presentada* alcanza el mé
rito necesario  para que sea adjud cado 
en su tota ’ idad el premio ofrecido; de
10.000 pesetas, que éste ^e rebaje a 2.000 
y dicha cantidad se otorgue a don Félix 
Antonio por su obra señalada con el nú
mero t y en concepto de a d q u is ic ió n ; 
v que el accésit anunciado  de 2.000 pe- 
setas se ad judique a don javier  de M<’nt. 
sa lvatge por la obra de que es autor, 
v que f gu ra  con, eJ núm ero 2,

E ste  Ministerio, de conform idad con 
la anterior propuesta y vista  la Orden 
ministerial de 23 de febrero último, ha 
resuelto :

i . °  R eb a jar  a 2.000 pesetas ei premio 
ofrecido y adjudicar  esta  cantidad a  don

Félix Antonio en concepto de adqu is-  
c ión de la obra de que es autor y qu e  
f igura  con el núm ero  i 9 y o torgar  el 
accésit anunciado de 2.000 pesetas a dofí 
Jav ier  de M on tsa lvatge  por la suya  re« 
señada  con d  núm ero  2.

2.0 ( Ju e  el importe  de dichas canti®  
dades se sa t is fag a  con ca rg o  al crédito 
consignado en el capítulo  primero, &r.  
tículo segundo, grupo *eX!o, concepto 14, 
núm ero 3 dol vigente  presupuesto de g a s .  
tos del D epartam ento , de cuyo gasto  se 
ha tomado razón en [a Sección de C o n ®  
tabi ’ idnd. en ¡o de febrero último, y  
por la Intervención G enera !  de la Ad
mití strnción de>! Esta do ,  en 21 del m ism o 
mes, l ibrándole  contra la Tesorer ía  C e n 
tral y a nombre del Habilitado de C o n .  
curaos N acionales  don Andrés GordiUo 
González.

L o  digo a V. 1. para  su conocimiento 
y dem ás  efectos.

Dio* guarde  a V . I. m uchos años.  .

Madrid,  23 de dic iem bre de 1946.

1B A N E Z  M A R T I N

l 'm o .  S r .  Director genera l de B e llas  

Artes.

MINISTERIO DE 
OBRAS PUBLICAS

O R D E N  d e  1 1  d e  d ic ie m b re  d e  19 4 6  p o r  

l a  q u e  s e  r e g u l a  l a  e x p e d i c i ó n  d e  

b i l le te s  d e  id a  y  v u e lta  e n  los  se rv ic io s  

p ú b l i c o s  d e  t r a n s p o r t e s  p o r  c a r r e t e r a .

l imo. Sr .  : L a  Orden de este Min is
terio de 23 de enero de 1943 establece 
las norm as para la exp'Mic ón de billetes 
para via jeros en 1*** servicios públicos 
regulare*  de t ia n sp o i ie s  por carretera .

E ntre  ellas f igura  la de reservar ias 
p a z a s  necesarias  para los billeies combi- 
nados, autorizados en la form a y núm ero  
que para cada caso se indique, que tiende 
a garantizar  al v ia jero ,  la continuación 
de v iaje  en el em p alm e c o r r e sp o n d e n te ;  
pero no está previsto el caso  de ofrecer 
la m sma ga ra n t ía  al v ia jero  que do^ee 
efectuar el v iaje  de regreso er. el m ism o 
da, m uy frecuente en ’a *  lineas que en
lazan lo* pueb'os con las capitale*  de ia 
provincia y también en los que salen de 
poblaciones a lugares  prv>pios para e x 
cursiones.

Siendo de justicia recoger las d iversas  
peticiones que *e han form ulado en ell 
sentido de garantizar  los v ia jes  de re
greso en la* condiciones indicada* para 
evitar a los v ia jaros los perju icios que 
sufren al no poderlo hacer,
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E>ie Ministerio se ha servido disponer : 
t,° En los puntos de origen de línea 

podrán facilitarse billetes de ida y vuel
ta para el recorrido total de aquélla  con 
re & r v a  de plaza p a r a M a  vuelta.

2.° El número de esta clase de billetes 
no podrá ser superior al veinte por ei«nto 
do la capacidad dol coche de regreso, 
descontadas las reservas oficiales.

3.0 Los portadores de tales billetes de
berán presentarlos a su llegada para que 
>e les señale el día, hora, coche y asiento 
en que podrán efectuar el viaje de vuelta.

4.0 Para  la efectividad de esta Orden 
queda reducido a¡l sesenta por ciento el 
numero de plazas cuya venta anticipada 
autoriza la Orden de 21 de enero de 1943, 
en su norma 4.a

Dios guarde a V.  I. muchos años. 
Madrid, 11 de diciembre de 1946.

. F . - L A D R E D A

l i mo .  Sr. Director general de F erro ca
rriles, T ra n v ías  y Transportes por C a 
rretera.

ADMINISTRACION 
CENTRAL 

MINISTERIO DE LA GOBER  
NACION

Subsecretaría
Anunciando subasta pública para contra

tar las obras de construcción de un  
edificio con destino a Gobierno Civil de 
la provincia de Alava.

En ejecución de lo que dispone el D e 
creto de esle Ministerio de 20 de dic iem
bre actual aprobando el proyecto y pre
supuesto para construcción del edificio 
destinado a Gobierno Civil  de la pro
vincia de Alava, presentado por la Di
rección General de Arquitectura, como 
asim ism o los pliegos de condiciones téc- 
n ’co-fac'ultativas y económico-administra
tivas que han de regir en la subasta de 
las obras, y cumpliendo lo ordenado por 
la  vigente Ley de Administración y C o n 
tabilidad del Estado, se anuncia  subasta 
pública para contratar las obras de! edi
ficio expresado, comprendidas en el pro
yecto y presupuesto aprobados.

La  subasta se realizará en la D irec
ción General de Arquitectura, el día 2S de 
enero de 11)47, a las once horas de la 
m añ an a,  ante la Junta designada al efec
to, con asistencia dol Notario  y bajo 
presidencia o persona en quien delegue.

Se admitirán proposiciones para tomar 
parte  en la subasta en dicha Dirección 
General ,  todos los días hábiles hasta  ia 
víspera de la celebración de aquélla, de 

• las d ez a las trece horas de la mañana. 
Los pliegos de condiciones que han de 

regir  en la contratación de las obras 
estarán de manifiesto todos los días labo
rables, durante las horas dichas, en la 
Dirección General de Arquitectura y, en 
la Secretaría del Gobierno Civil de la 
provincia de A la va ,  juntamente con ios

{danos, M em orias y demás elementos de 
informac.ón necesarios para el estudio de 
las obras, a cuyos documentos se ha de 
ajustar la ejecución. E¡1 precio límite que 
regirá en la subasta será de 3.349.000 pe
setas.

Madrid, 27 de diciembre de 1946.— El 
Subsecretario, Pedro F .  Valladares.

MINISTERIO DE JU STICIA
Tribunal de oposiciones a Secretarias de 
los Juzgados municipales de primera y 

segunda categoría, turno libre.

Transcribiendo relación de los señores 
opositores por el orden en que les ha 
correspondido actuar, según el sorteo 
verificado en esta fecha.

1'. A lam o de las R iv as ,  ¡Fernando dci.
2. A lcaide  Alonso, ¡Ricardo.
3. A lon so A lcaide,  M anuel.
4. A .onso Díaz,  M anuel.
5. Alonso M artirena  M artínez  de  A za-

gra,  Joaquín.
6. A lvarez  D o m ín g u e z ,  José.
7. Arnunategui Pa vía ,  Alberto de.
8. A n tú n e z-O liv c r ,  G erm án .
9. Arcitio  R o drigo ,  José M aría.

10. A r g a y a  G oiro ech ca ,  Juan Martín .
11. A rroyo  B arbería ,  R afael.
j 2. Astorza  Llodó, Vinicio José de.
13. A zpitarte  Villarreal,  Juan.
14. B alseiro  R odríguez,  F e rn an do .
15. B alseiro  R odríguez,  José  L u is .  
iO. B añ ares Pinies, Mario.
17. B arrau  López, Alfredo.
18. B ed o y a  G óm ez, C esáreo.
19. B eim onte  Corvante®, Juan de la

C ru z .
20. Bello González,  (Ramón.
21. Benito Cabrerizo ,  José.
22. B erm údez C o u s o ,  Ram ón.
23. B ernabé Pérez, Juan Antonio . -
2q. Blanco R odríguez,  M anuel.  1
25. B orrás  A ra go n é s,  Pablo.
26. Borrueí 'P un zan o,  A le jandro.
27. B ueno D o m ín g u e z ,  Eloy.
28. B u rg o s  pérez, José  M aría .
29. B u rg u é s  M ohns, Fernando.
30. C am p il lo  M on to y a ,  José.
31. Cam.ps V e rg er ,  Juan.
32. C a n o  Fernández,  Enrique.
33. C a n o  O rtiz ,  Pedro Antonio.
34. C a n o  S ino vas ,  Rafael.
35. C apella  Nieto de Molina, Rafael.
36. C apllon eh D arder,  T o m á s.
37. Carballa l  Pernas,  R am ón.
38. Carpin tero  B uilla ,  José.
39. C a rra ce d o  Fuente, G um ersin do.
40. C a s a n o v a  C ortés,  Angel.
41. f C a s e ro  G óm ez, F ra n cisco .
42. C a s ta ñ o s  D aviú,  Jerónimo.
43. C erdá  Pasen Al, 'R a m ir o .
44. C e rve ra  Gábilondo, Jesús.
45. C lim e n t  G onzález,  C ar los .
46. C o n e sa  Sáez,  Andrés.
47. C orté s  S e g u ra ,  José.
48. C u e s ta  G óm ez,  Juan.
49. D em a Sam perio ,  Celso.
50. D íaz  Aboy, Luis .
51. D íaz  A gu ad o ¡Fernández, Jaime.
52. Diez ¡Recuerp, F ra n c is co .
53. D urán R ico,  Manuel.
54. D uro D uro, A rcán gel  O bdulio.
55. Enríquez M enjíbar, losé .
56. Enríquez Vázqu ez ,  Óenito.
57. -Entrena Santaella ,  Manuel.
58 ¡Escrivá Pérez.  Rafael.
59. Escudero Ruiz, Marcial,

60. Español L a p la i i  r  M iguel.
61. Eyai a at G o n z á l e z  P o s a d a ,  A n to

nio.
62. Feniané». Merino, G erard o.
63. Fernández Ayu>o, h m id a n o .
64. Fernández Fresneda, C as tr o .
6¿. F e rn án d e z  López, A n t o n i o .
6o. F e rn án dez  Lópc^, Sever.no.
67. Fernández N avas,  IVicidn.
(>S. Fernández Rodríguez, José Antonio .

69. F e rn án d e z  de S< v lia y F ern án dez
de Sevilla,  M<guol.

70. F e rn án d e z  S uárez,  L e o n a rd o .
71. ¡Fuentes O n ie va ,  Juan José.
72. Fuentes Pérez, Antonio.
7}..  G alán  G utiérrez ,  José.
74. G allardo L a m a s ,  Julio.
75. G arc ía  Bcrzo.-n, Antonio .
76. G arc ía  Miranda, José M a n a .
77. G arcía  Moreno, A n i m o .
78. G a r c a  Puente L la m a s ,  José.
7 í). G onzález  A legre  B álg o m a ,  R a m ó n .
50. G on zález  G o n zá 'cz ,  M anuel.
51. G onzález Fuelles, Jesú> E m igd io ,
82. G uerra  R eigo sa ,  'Ramón. • ’
83. G utiérrez  Rodríguez,  Rafael,.
S4. M rnández Blázquez,  B ernardino,
85. 1 lernanz C an o ,  José M ar:a .
80. Hernanz C an o ,  L u is .
87. Herrera M artín, E u gcn io-A n to n lo .
88. Herrero M enéndtz,  R am ón Juan.
S9/ Huidobro fgh si a?, R icardo.
90. Ibarz .Rngcr, Narciso.
91 Ig-a  López Vázquez,  Manuel*
92. Jaramillo (Rodríguez, Lu is .
93. Jiménez Pedrón. Leopold o.
94. Juan C a b e z a s ,  José.
95 L a rrum be R odríguez,  José.
qíY Leiros Freiré , C o n t a n t e .
97. L c s c u r e  del Río. Ernesto,,
9<S. Lesm es Valle ,  R egin o.
99. López Asen jo.  Vicente.

100. 'López Mira, José Antonio.
101. 'López de Sa M urcia. E u gen io .
102. Lorenzo C á c e re s  y  C e ró n ,  José

Andrés.
r 103. L u c ía  de Migue!, V ictorino.

104. ¡Llanos A gu irre ,  M anuel de.
105. M anteóla  C ab e za ,  Eusebio.
106. M anteóla  C a b e z a ,  Ignacio.
107. M arch V iv es ,  Martín.
10S. Marín A rboledas,  Salvad or,
109. Marín Morales, José Alberto*
110. Marín  Vilaseca,  Desiderio .
n t .  M ariscal de G a n te  y Pa rd o  Bel®

monte, Federico.
112. M árquez Bue¡ne>tado, Pedro.
113. M artín B ayer,  M iguel María*
114. M artín M artín, V irg i l io .
115. M artirena ¡Flamnrique, Javier*
116. Martínez Blay, Vicente.
117. M arfínez F e rn án d e z ,  Alberto.
118. M artínez  de L c c e a  y  Aguirraw

Elias.
119. M artínez M artínez,  Amado*
120. M artínez M¡ralles,  Enrique,
121. Martínez ¡Riesgo, L u i s .
122. M artínez R o ura,  Alberto.
123. Mateos S an ta m a ría ,  ManudL.
124. M endiara A zn ar ,  D av id .
125. Merino Avevedo, Augusto*.
126. M iguel de S an to s,  Nicanor A n go L
127. Miranda Barb uzan o,  Pedro.
12$. Monzó Soler,  Antonio .
129. Moreno G onzález Anleo, José,
130. M osquera A scart ,  Alfonso*
131. Mulñoz Ig lesias,  Juan.
132. Muiñoz O zá m iz ,  José L u is .
133. M urías T ra v ie so ,  C ar los .
134. Niubó O liv e l la ,  José.
135. O c a  Pastor ,  Juan.
136. Q lá r iz  T o rr e a lb a ,  Juan
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1 3 7  . Orovitg Gil, Pedro.
«38. Ortega Povedano, Francisco.
I139, Oteo Ortega, Andrés.
740. . Plans* y San? de Bre-mond, José 

María.
;'X4i. Pueyo Ayueto, ¡Luis Antoqjo.
142. Quintián Noas, César.
143. Ramírez Salcedo^ Antonio.
444. Rendón Gómez, Salvador.
345. Rey Sierra, Germán. \

. *46. Riera Posadh, Luis Ésteban.
447. Roca de Ea Mata, Pedro.
148. {Rodríguez Burgos, Juan Bau*ti-sta«
149. Rodríguez Moíero, Antonio,
150. Rodríguez Sánchez, Román.
15 1. Romero Crespo, José Luis.
{52. Romero Encinas, Ramón.
153. {Rosales Camacho, Gerardo.
754. Ruiz Aliaga, Angel.
1 55. Sáenz de la Hera, Fernando.
156. Salas Salas, Lázaro.
357.. Salvador Bosque, Alfredo.
358. Sánchez Alba, Angel,
359. Sánchez Arias, José,
160. Sánchez Borrego, Gerardo. 
j6 i. Sánchez Faba, José.
162. Sánchez Navarro, Francisco. 1
163. Sánchez Rico, Luis.
164. Sánchez Sánchez, Julio.
165. Santos Benito, José Luis. x 

. ió6. Sard Pujadas, Juan.
167. Sarrató Charles, Miguel.
168. Sicilia Pimentel, Antonio.
169. Sol anee Bouza, Pedro José.
¿70. Suárez Bárcena v Fernández. Ma

nuel.

17 1. Sunyer Arús, Ramón,
172. Tejada Martón, Félix  Roberto.
173. Torres Pérez, Luis.
174. Troncoso Facorro, Gustavo.
175. Urlezaga Uranga, Ildefonso.
176. Val y do Val, José Luis de.
177. Vallejo Ruiz de Quero, Francisco;
178. Vallejo Ruiz de Quero, Lu is.
179. Vallós Horcajada, Benjamín.
180. Vargas Muñoz, Octavio Luis de.
181. Vázquez Cabello, Manuel.
182. Véiasco de la Fuente, Mariano.
183. Velas-co Jiménez, Angel.
184. Vera Alcázar, Rodolfo.
185. Ver gara Oñativia, Jesús M an a 
180. Vidal Rodríguez, José.
187. Vigal Pérez, Julián.
188. V illanas Velaseo, Gonzalo.
189. Zarranz Arteaga, Luciano.
190. Zurrón Rodríguez, José.

Se convoca a les señores opositores 
comprendidos en los números u n o  &] cin
cuenta, ambos inclusive, en único llama
miento, salvo causa justificada, para el 
día 7 de enero próximo, a las cinco y 
media de la tarde, en la Sala Segunda 
de la Audiencia Territorial de Madrid.

Los sucesivos llamamientos se anun
ciarán diariamente en el Ministerio y en 
el Palacio de Justicia.

Madrid, 21 de diciembre de 1946.—-El 
Secretario del Tribunal, José Borrell y 
Rosell.—Visto bueno, el Presidente, An
gel Villar.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACION Al

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Nombrando Auxiliares numerarios del 
grupo tercero, «Topografía y Construc
ción», en varias Escuelas de Peritos In 
dustriales.

En el expediente incoada ¡para -pro
veer, mediante aposición libre, las pía- 
xas de *Auxiliáres numerarios del Grupo 
tercero, «Topografía y Construcción», 
vacantes en las Escuelas de Peritos In
dustriales de Alcoy, Cádiz, Cartagena, 
<0órdob$, Tarrasa y Villanueva y Geltrú,

Esta Dirección General ha resucito: 
Primero. Aprobar el expediente de 

las mencionadas oposiciones.
Segundo. ♦ Nombrar Auxiliares nume

rarios del Grupo tercero, «Topografía 
' y  Construcción», de las Escuelas de Pe

ritos Industriales que se mencionan a 
los señores siguientes: * . ■

Don Luis Lafuente Barona, para la 
de Córdoba; don Alfredo de la Paz Gu
tiérrez,. para la de C ád iz ; don Rigober- 
to Blanquer Máiquez, para la de Alcoy, 
con el sueldo o gratificación anual de 
cinco mil pesetas.
* Tercero. Declarar desiertas las res
tantes .vacantes- de. Cartagena, Tarrasa 
'y Villanueva y Geitrú, las que en su día 
se anunciarán a concurso de traslado* 
de conformidad con lo que dispone el 
Decreto de k8 de diciembre de 1945 
(B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  
do 10 de enero de 1946).

Cuarta. Habiéndose preceptuado con 
anterioridad que la colocación esealafo- 
nal se llevará « cabo colacionando los 
números uno d.e las distintas propuestas 
formuladas por ti Tribunal correspon
diente, siguiendo entre ellos el orden de 
edad, para continuar en el mismo or
den con los números dos y sucesivos,' 
se llevará a efecto en la misma' formar 
para todas aquellos señores que obten
gan Auxiliarías de las convocadas por 
la Orden ministerial de 31 de mayo úl
timo.

L o  que comunico a V. S. para su co
nocimiento y electos.

-Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 3 de noviembre de 1946.—El 

Director general, Ramón Ferreiro.

Sr. Je fe  de la Sección de Escuelas de
Comercjo y Peritos Industriales.

Nombrando, en virtud de oposición libre, 
Profesores numerarios del grupo ter
cero, de varias Escuelas de Peritos In 

dustriales.

En el expediente incoado para pro
veer, mediante oposición libre, las plazas 
de Profesores numerarios del Grupo ter
cero, ((Topografía y s Construcción», va
cantes en las Escuelas de Peritos Indus
triales de Alcoy, Béjar, Cádiz, Las Pal-, 
mas, Málaga, Santander, Valencia, V-go, 
Gijón, Bilbao, Córdoba y Valladolid, el 
excelentísimo señor Ministro ha tenido a 
bien dar su conformidad al mismo y, en 
su virtud, disponer : v

Primero. Aprobar el expediente de 
las mencionadas oposiciones./

Segundo,  Nombrar a los señores don 
Joaquín Ignacio Nebreda y de Migue!, 
don Rafael García Hernández y don Je 
sús Molinero Peñalba Profesores nume
rarios ^el Grupo tercero, «Topografía y 
Construcción», de las Escuelas 4c Peri
tos Industriales de Bilbao, Córdoba y 
Valladolid, respectivamente, con el suel
do anual de ocho mil cuatrocientas pe
setas.

Tercero. Declarar d a -E n  as las va
cantes de Alcoy, Béjar, Cádiz, Las Pal
mas, Máfaga, Santander, Valencia A l
go y Gijón, las que en su día deberán 
ser anunciadas a concurso de traslado, 
de conformidad con lo que dispone el 
Decreto de 28 de diciembre de 194 Ñ (BO- 
L E T fN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  de 
10 de enero de 1946).

Cuarto. Habiéndose (preceptuado con 
anterioridad que la colocación escala fo
nal de los nombrados se llevará a cabo 
colacionando los números uno de Ira 
distintas ¡propuestas formuladas por el 
Tribunal correspondiente, siguiendo en
tre ellos el orden de edad, para conti
nuar en el mismo orden con ios núme
ros dos y sucesivos, se llevará a cabo 
en la misma forma para todos aquellos 
señores que- obtengan cátedras <]e las 
convocadas por la Orden ministerial de' 
31 de mayo último.

Lo que de orden comunicada por el 
Exento. Sr. Ministro lo digo a Y. S. pa
ra su conocimiento y efecto*.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 26 de noviembre <h- 194Ó.—El 

. Director general, Ramón Ferreiro.

Sr. Je fe  de la Sección de Escuelas de
Comercio y Per 1 ¿os Industríalos.

MINISTERIO DE TRABAJO
Subsecretaría

Rectificación del articulo 29 del R egla
mento del Instituto Nacional de Medi
cina, Higiene y Seguridad del Trabajo 
publicado el día 1 .° de noviembre 
próximo pasado.

Habiéndose padecido error en la inser
ción dd citado Reglamento, aprobado por 
Orden de 26 de octubre último y pu
blicado en el B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  
ESTA D O  del día i.° de noviembre pró
ximo pasado, páginas 18005 a 8009, se 
reproduce’ el artículo 29 del referido Re
glamento, y: que debe decir así :

Art. 29. Los nombramientos del per
sonal del Instituto se efectuarán en la 
siguiente form a: 

a) La plaza de Director será cubierta 
por concurso libre entre Médicos e Inge
nieros civiles con título oficial español.

d) Los Técnicos Ayudantes de Sec
ción se nombrarán mediante concurso. 
Estos nombramientos tienen carácter 
temporal, renovables cada tres años n 
petición del Je fe 'd e  la Sección o Servi
cio y con informe favorable del Director. 
El Ministerio puede, mediante formación 
de, expediente, disponer el ceü¡e de los 
Técnicos Ayudantes, a propuesta del Jefe 
de la Sección y con informe de la Direc
ción y diél Patronato, N


